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ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DERIVADO ALCALDÍA MÁRTIRES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REFERENCIA:  
INVITACIÓN PÚBLICA No. PAD-AM-IP-016-2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO:  
 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS 
SIN FÓRMULA DE REAJUSTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA ALCALDÍA LOCAL DE MÁRTIRES, ASÍ COMO LAS 
OBRAS DE URBANISMO DEL ÁREA DE MANEJO DIFERENCIADO DOS (AMD 2), 
UBICADO EN LA LOCALIDAD LOS MÁRTIRES, BARRIO VOTO NACIONAL, EN 
LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C., Agosto de 2021 
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CRONOGRAMA 

 
El procedimiento para desarrollar la presente invitación pública contiene las actividades, 
plazos y lugar descritos en el presente cronograma. En relación con las actividades, estas 
son las mínimas requeridas para el desarrollo del proceso, en el evento en que Alianza y la 
Empresa requieran añadir actividades se indicaran mediante comunicación publicada en la 
plataforma correspondiente a los interesados. 
 
De otro lado, los plazos establecidos son indicativos y estimativos, por lo tanto, Alianza 
Fiduciaria S.A. y el Comité Fiduciario, se reservan el derecho de ajustar los tiempos (reducir 
o ampliar) del cronograma de acuerdo con las necesidades del proceso. 
 
Los ajustes tanto de actividades, como de plazos serán decisión exclusiva del Convocante y 
del Comité Fiduciario, los interesados en el proceso de selección deberán revisar 
permanentemente los mensajes publicados en la plataforma Secop II, en relación con la 
invitación, con el fin de mantenerse informados de los posibles cambios, en caso de que 
ocurran.   
 
Con la suscripción del documento de carta de presentación de la oferta y bajo la 
consideración que el presente proceso de invitación publica se desarrolla bajo régimen 
privado, el Proponente acepta que es su responsabilidad exclusiva, la revisión constante de 
las actividades publicadas en la plataforma referentes a la modificación del cronograma, por 
tanto, Alianza Fiduciaria como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Derivado 
Alcaldía Mártires - PAD AM y el Comité Fiduciario no serán responsables, por la omisión del 
deber de revisión que le asiste al interesado.  
 

ACTIVIDAD 
PLAZOS 

Fecha Hora 
LUGAR 

Publicación proyecto de 
Términos de Referencia 

20 de Agosto de 2021 Plataforma SECOP II 

Presentación de 
observaciones al proyecto 
de Términos de Referencia 

27 de Agosto de 2021 Plataforma SECOP II 

Publicación de respuestas a 
observaciones al proyecto 
de Términos de Referencia 

3 de Septiembre de 2021 Plataforma SECOP II 

Publicación de Términos de 
Referencia Definitivos  

9 de Septiembre de 2021 Plataforma SECOP II 

Audiencia virtual de 
aclaración de términos de 
referencia y matriz de 
riesgos 

10 de Septiembre de 2021 
a las 8:00 AM 

Plataforma SECOP II 

 
Plazo para la presentación 
de observaciones a 
términos de referencia 
definitivos 

17 de Septiembre de 2021 Plataforma SECOP II 

Respuesta a observaciones 
a términos de referencia 
definitivos  

24 de Septiembre de 2021 Plataforma SECOP II 

Plazo límite para la 
presentación de 
propuestas y cierre de la 
invitación 

6 de Octubre de 2021 
2:00 PM 

Plataforma SECOP II 



 
 
 
 

 
 
 

3 
 
 

Evaluación de propuestas 

Publicación de informe de 
evaluación preliminar  

19 de Octubre de 2021 Plataforma SECOP II 

Observaciones al informe 
preliminar de evaluación y 
plazo para subsanar 

22 de Octubre de 2021 Plataforma SECOP II 

Respuesta a observaciones 
y publicación del informe de 
evaluación definitiva 

27 de Octubre de 2021 Plataforma SECOP II 

Observaciones al informe de 
evaluación definitivo 

29 de Octubre de 2021 Plataforma SECOP II 

Respuesta a observaciones 
al informe de evaluación 
definitivo  

3 de Noviembre de 2021 
 

Plataforma SECOP II 

Decisión de la mejor oferta 4 de Noviembre de 2021 Plataforma SECOP II 

Suscripción contrato  
Dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la 
publicación de la selección. 

 

 
Estos términos son perentorios y en consecuencia las observaciones o solicitudes que se 
realicen por fuera del plazo se atenderán como derecho de petición. 
 

TÍTULO I 
GENERALIDADES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
1.1. RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PARTICIPANTES:  
 
a. Lea cuidadosamente el contenido de los términos de referencia, los documentos que 

hacen parte de este, sus formatos y anexos, las normas que regulan la contratación con 
entidades del Estado/Distritales sometidas a régimen de excepción, Manual Operativo del 
Fideicomiso, Manual de Contratación de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá D.C., así como la asignación de riesgos establecida.  

b. Verifique que no esté incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad 
y/o conflicto de intereses generales ni especiales o prohibiciones para contratar. 

c. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos señalados en los términos 
de referencia. 

d. Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia de 
aquella que la requiera. 

e. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que 
deben allegar con la propuesta y verifique que contienen la información completa, que 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en los términos de 
referencia. 

f. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los 
plazos exigidos en los términos de referencia. 

g. Suministre toda la información requerida a través los términos de referencia. 
h. Tenga en cuenta el presupuesto oficial establecido. 
i. Siga y cumpla las instrucciones que se imparten en este documento para la elaboración 

de su propuesta. 
j. Tenga presente el lugar virtual, la fecha y hora límite prevista para presentar la oferta, EN 

NINGÚN CASO SE RECIBIRÁN FUERA DEL TIEMPO PREVISTO O POR OTRO 
MEDIO DIFERENTE AL SECOP II.  
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k. Tenga en cuenta que toda consulta deberá formularse por escrito; no se atenderán 
consultas personales ni telefónicas. Ningún convenio verbal con funcionarios o 
contratistas de Alianza Fiduciaria S.A., el Comité Fiduciario o la Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., antes, durante o después de la entrega de las 
ofertas, podrá afectar o modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí 
estipuladas. 

l. Recuerde que, en su condición de oferente, con la sola presentación de su propuesta, 
autoriza la verificación de toda la información que en ella suministre. 

m. La presentación de la propuesta, por parte del interesado, constituye evidencia de que se 
estudiaron completamente las especificaciones, formatos y demás documentos; que 
recibió las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente 
consultadas y que ha aceptado que los términos de referencia son completos, 
compatibles y adecuados para identificar el alcance de lo requerido y que ha tenido en 
cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieran en virtud del futuro 
y eventual contrato que se celebre. 

n. Revise la garantía de seriedad de la propuesta, en especial el nombre del tomador, objeto 
asegurado, la vigencia y el valor asegurado, de acuerdo con lo exigido en los términos de 
referencia. 

o. Cuando la propuesta contenga información o documentos que tengan el carácter de 
reservados, de acuerdo con la Ley Colombiana, el Proponente deberá hacer 
manifestación expresa de tal circunstancia en la carta de presentación de la oferta 
soportándolo legalmente. En caso de no hacerlo se entenderá que toda la información allí 
contenida es pública. 

p. Toda comunicación enviada por los interesados en participar en el proceso de selección 
deberá ser publicada en la Plataforma Secop II.  

q. Para el ingreso al Edificio en donde se realizan las diferentes audiencias y actividades del 
proceso, se deberán respetar los protocolos de bioseguridad dispuestos para tal fin. Con 
tal propósito, por favor llegar con anticipación debido a que el ingreso es por el acceso de 
visitantes y se presenta congestión, además deben registrarse con su documento de 
identidad y en el evento de portar aparatos electrónicos (celulares, computadores, entre 
otros) su entrada es controlada. De allí que deban registrarse con tiempo (en caso de que 
aplique).  

r. De conformidad con el numeral 4° del artículo 6° de la Ley 1437 de 2011 “Deberes de las 
personas”, el cual señala: Correlativamente con los derechos que les asisten, las 
personas tienen, en las actuaciones ante las autoridades, los siguientes deberes: 
“Observar un trato respetuoso con los servidores públicos”. Igualmente, el artículo 7 
ibídem menciona que “Las autoridades tendrán, frente a las personas que ante ellas 
acudan y en relación con los asuntos que tramiten, los siguientes deberes: 1. Dar trato 
respetuoso, considerado y diligente a todas las personas sin distinción (…)”. 

s. Con la presentación de la oferta el Proponente acepta los términos indicados en la 
Política General de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. y de la convocante Alianza Fiduciaria 
S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Derivado Alcaldía Mártires – 
PAD Alcaldía Mártires. 

 
1.2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR Y JUSTIFICACIÓN DE LA 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
1.2.1. Identificación del Contrato a Celebrar  
 
La modalidad de selección a utilizar será la de Invitación Pública, bajo el régimen privado de 
contratación y, el contrato que se suscribirá corresponderá a un Contrato de Obra. 
 
1.2.2. Justificación de la Modalidad de Selección y Fundamentos  

 
Según lo dispuesto por el Manual Operativo del Fideicomiso suscrito con Alianza Fiduciaria 
S.A., como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Derivado Alcaldía Mártires – 
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PAD Alcaldía Mártires, en el Capítulo Cuarto, en lo relacionado con las reglas generales para 
la contratación: “Los procesos de selección para Fideicomitentes Posteriores y Contratación 
Accesoria deberán regirse por el Manual Interno de Contratación de la ERU, en su régimen 
de derecho privado y serán adelantados en su trámite por el FIDEICOMITENTE GESTOR O 
INICIAL a nombre del Fideicomiso, e(sic) cual será el convocante y asumirá la posición 
contractual correspondiente a cada Proceso de Selección”. 

 
En tal sentido, la modalidad de selección a utilizarse será la Invitación Pública, bajo el 
régimen privado de contratación, conforme al numeral 2.2.5 del Manual Interno de 
Contratación de la ERU, adoptado mediante la Resolución 004 del 10 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 437 de 2017, que establece lo siguiente:  

 
“2.2.5. INVITACIÓN PÚBLICA. Esta modalidad se desarrollará a través de las siguientes 
causales: 

 
1. En el evento en que la cuantía estimada del contrato exceda los quinientos (500) 
S.M.L.M.V., incluido IVA.  
 
(...) La Empresa realizará la invitación a presentar propuestas de manera pública, a 
través de la publicación de un aviso en la página web de internet de la misma, en 
atención al principio de publicidad también se deberá publicar en la página del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública en Colombia - (SECOP)".  
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el presupuesto oficial determinado para el presente 
proceso es superior a los 500 SMLMV. 

 
Para todos los efectos legales y contractuales, la invitación y el contrato que de ella se derive 
se regirá por las reglas previstas en los términos de referencia, las normas civiles y 
comerciales colombianas, los principios de la contratación pública aplicables a la contratación 
de las empresas industriales y comerciales del Estado y lo previsto en la Resolución 004 del 
10 de enero de 2017 “Por medio del cual se adopta el Manual de Contratación de la 
Empresa”, el cual es aplicable frente a las relaciones contractuales con el Patrimonio 
Autónomo Derivado Alcaldía Mártires – PAD Alcaldía Mártires., de conformidad con lo 
establecido en el Manual Operativo de Alianza Fiduciaria S. A, como vocera y administradora 
del Patrimonio Autónomo Derivado Alcaldía Mártires – PAD Alcaldía Mártires. 
 
La presente invitación será publicada también en la pagina web de Alianza Fiduciaria S.A. 
 
1.2.3. Normatividad Aplicable 
 
El presente proceso se rige por las normas civiles y comerciales, por los principios de 
transparencia, economía, igualdad, publicidad y selección objetiva, de acuerdo con lo 
establecido en el Manual Operativo de Fideicomiso y el Manual Interno de Contratación de la 
Empresa, aplicable y por lo señalado en este documento. 
 
La normativa técnica aplicable que debe ser tenida en cuenta para la ejecución y desarrollo 
del objeto del contrato por parte del CONTRATISTA, se encuentra incluida a manera 
enunciativa en el ANEXO TÉCNICO, la cual se suma a las normas que se indican a 
continuación:  

 
• Constitución de Colombia de 1991. 
• Ley 1508 de 2012 y sus modificaciones 
• Ley 1753 de 2015 
• Ley 1812 de 2018 
• Ley 2069 de 2020 
• Decreto 1082 de 2015 (capítulo 1 del título 2 Parte 2 del Libro 2) 
• Decreto 1467 de 2012 
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• Decreto 301 de 2014 
• Decreto 2100 de 2017 
• Directiva 04 de 2019 
• Decreto Distrital 201 de 2019 
• Decreto 438 de 2021 
• Resolución 3656 de 2012 
• Resolución 1464 de 2016 
• Circular 07 de 2020 
• Directiva Distrital 04 de 2010 

 
1.3. OBJETO DEL CONTRATO 
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FÓRMULA DE REAJUSTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE LA ALCALDÍA LOCAL DE MÁRTIRES, ASÍ COMO LAS OBRAS DE 
URBANISMO DEL ÁREA DE MANEJO DIFERENCIADO DOS (AMD 2), UBICADO EN LA 
LOCALIDAD LOS MÁRTIRES, BARRIO VOTO NACIONAL, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ 
D.C. 
 
1.4. ALCANCE DEL OBJETO 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 2.2 del “Documento de Estudios Previos o 
Análisis Preliminar”  
 
1.5. DEFINCIONES 
 
Para una adecuada interpretación, siempre las palabras tendrán el significado que aquí se le 
asigna o en el Contrato que se suscriba. 

 
GLOSARIO GENERAL 
  
- ACTA DE INICIO: Documento suscrito por el Interventor o Supervisor y el Contratista en 

el cual se deja constancia del cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la Ley 
o en la reglamentación interna, que permiten la iniciación formal de actividades, 
registrando la fecha a partir de la cual se inicia el plazo de ejecución del contrato. En esta 
Acta se deberá señalar la existencia de licencias, permisos y autorizaciones necesarias 
para la ejecución del contrato. A partir de dicha fecha se contabiliza su plazo de ejecución, 
de acuerdo con lo establecido en el contrato.  

 
- ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCIÓN FINAL: Es el documento en el que 

consta la entrega de los bienes, las obras o los servicios contratados y el recibo a 
satisfacción por parte de la Interventoría cuando así se pacte.  

 
- ACTA DE LIQUIDACIÓN: Es el documento suscrito por el Contratista, y el interventor o 

supervisor del contrato, en el que consta el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
las partes (prestaciones/suministros/entregas y pagos), la terminación del contrato, 
ajustes, revisiones, reconocimientos a que haya lugar, acuerdos, conciliaciones y 
transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias que se hayan 
presentado y poderse declarar a paz y salvo por todo concepto.  

 
- ACTA DE REINICIO: Documento suscrito por el interventor o supervisor del contrato y el 

contratista o su representante, en el cual se determina la fecha de reiniciación de la 
ejecución del contrato.  

 
- ACTA DE SUSPENSIÓN: Documento mediante el cual la Interventoría y el contratista 

acuerdan la suspensión del contrato, con el aval del Supervisor, cuando se presenten 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, que impiden la ejecución del mismo.  
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- ADENDA: Es el instrumento mediante el cual se modifica los términos de referencia.  

 
- ADJUDICACIÓN: Es el acto por medio del cual la Empresa decide sobre la contratación, y 

se produce una vez agotadas las etapas de verificación de requisitos habilitantes y de 
evaluación, y en el cual se deja constancia que se suscribirá el contrato con el proponente 
que haya ocupado el primer orden de elegibilidad.  

 
- ANÁLISIS DEL SECTOR: Es el documento en el cual la Empresa deja constancia, 

durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al 
objeto del Proceso de Contratación desde perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis Riesgo. La Empresa debe dejar constancia de 
análisis en los Documentos del Proceso. Puede constar en el estudio previo o en 
documento separado.  

 
- ANEXO ECONÓMICO: Es el proceso que realiza la Empresa con el fin de establecer el 

presupuesto estimado de la contratación, cuyo resultado se apoya en variables tales 
como: cotizaciones respecto de las especificaciones técnicas de la necesidad o 
requerimiento, consulta de precios dentro del mercado actual, valores históricos, plazo de 
ejecución, entre otras. Así mismo, se tendrán en cuenta los costos asociados a dicha 
contratación, como tasas e impuestos. Agrupa el Análisis de Sector y el Estudio de 
Mercado.  

 
- APOSTILLA: Certificar la autenticidad de la firma de un servidor público en ejercicio de 

sus funciones y la calidad en que el signatario haya actuado, la cual deberá estar 
registrada ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, para que el documento surta plenos 
efectos legales en un país parte del Convenio sobre la Abolición del Requisito de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros, de la Conferencia de la Haya de 
1961.  

 
- AUDIENCIA PÚBLICA: Sesión pública dispuesta para la distribución de riesgos, 

aclaración de pliegos y adjudicación de un proceso de selección.  
 

- AVISO DE CONVOCATORIA: Documento por medio del cual se hace publicidad del 
proceso de selección que pretende adelantar la Empresa.  

 
- CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS (CDR): Documento en el cual se 

acredita que al momento de iniciarse la contratación existe una apropiación suficiente en 
el presupuesto de la respectiva vigencia, para amparar la obligación proyectada.  

 
- CESIÓN DEL CONTRATO: Es el acto por el cual un contratista transfiere a una persona 

natural o jurídica la obligación de continuar con la ejecución de un contrato perfeccionado 
y legalizado; dicho acto solo procederá con previa autorización expresa y escrita de la 
Empresa.  

 
- CÓDIGOS UNSPSC: Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas, es 

una metodología uniforme de codificación utilizada para clasificar bienes y servicios en 
una estructura lógica, el estudio previo deberá contener dicha codificación.  

 
- CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN: Término máximo señalado por la Empresa en 

los Términos de referencia para que los oferentes presenten propuesta al proceso de 
selección. 

 
- COMITÉ EVALUADOR: Lo conforman servidores públicos y contratistas que tengan 

vínculo con la Empresa y tendrá el carácter de asesor y será el que le recomendará el 
sentido de la decisión a adoptar (adjudicación o declaratoria de desierto) de los procesos 
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de selección puestos a su consideración, de conformidad con la verificación de los 
requisitos habilitantes y evaluación de las propuestas presentadas dentro de los mismos.  

 
- CONTRATISTA: Es la persona natural o jurídica que suscribe un contrato.  

 
- DOCUMENTOS DEL PROCESO SON: (a) los estudios y documentos (b) aviso de 

convocatoria; (c) términos de referencia o la invitación; (d) Adendas; (e) oferta; (f) informe 
de evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro documento expedido por la Empresa 
durante el Proceso Contratación. 

 
- DECLARACIÓN DE DESIERTA: Circunstancia que resulta de la no adjudicación del 

contrato ya sea porque ninguno de los proponentes cumplió con los requisitos habilitantes 
exigidos en los términos de referencia o porque no se presentaron ofertas al proceso.  

 
- ESTUDIO DE MERCADO: Es la evaluación general que debe realizar la Empresa previa 

contratación, en el cual se debe analizar la oferta y la demanda y hacer una comparación 
de estas para generar una idea sobre la viabilidad de la contratación del bien, obra o 
servicio. 

 
- ESTUDIOS PREVIOS: Los estudios previos estarán conformados por los documentos que 

sirvan de soporte para la elaboración del proyecto de términos de referencia, invitación 
pública o del contrato, de manera que los proponentes o el eventual contratista 
respectivamente, puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la 
Empresa.  

 
- FACTURA, CUENTA DE COBRO, O DOCUMENTO EQUIVALENTE: Es el documento 

externo originado por el contratista, que contiene los requisitos necesarios para soportar 
contablemente los costos y deducciones (impuestos).  

 
- GARANTÍAS: Mecanismos de cobertura del riesgo otorgada por los oferentes o por el 

contratista que constituye requisito de ejecución del contrato. Instrumento de cobertura de 
los riesgos generados con ocasión de la actividad contractual de las entidades estatales 
en las etapas precontractual, contractual y pos contractual, así como también de la 
derivada de la responsabilidad civil extracontractual generada por las actuaciones, hechos 
u omisiones de sus contratistas y subcontratistas. Las modalidades de estas garantías 
establecidas por la Ley son el contrato de seguro (póliza), patrimonio Autónomo, Garantía 
Bancaría. 

 
- GESTIÓN CONTRACTUAL: Es un proceso que agrupa procedimientos y actividades de 

planeación, coordinación, organización, control, ejecución, supervisión y liquidación de los 
contratos que adelante la Empresa.  

 
- INFORME DE ACTIVIDADES: Es el documento elaborado por el Contratista y verificado 

por el Interventor, que sirve de soporte a los pagos que se realizan en la ejecución del 
contrato cuando así se pacte.  

 
- INFORME DE EVALUACIÓN: Documento en el que se consigna el resultado de la 

comparación de las propuestas recibidas con ocasión de los procesos de selección 
adelantados por la Empresa suscrito por el Comité Evaluador previamente designado.  

 
- INFORME DEL INTERVENTOR: Documento a través del cual el Interventor da cuenta a la 

Empresa sobre las situaciones que se presenten durante la ejecución del contrato.  
 

- INFORME DEL SUPERVISOR: Documento a través del cual el supervisor da cuenta a la 
Empresa sobre las situaciones que se presenten durante la ejecución del contrato.  
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- INTERVENTORÍA: Seguimiento y Control que sobre el cumplimiento del contrato realice 
una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Empresa, cuando el 
seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la 
complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen.  

 
- LIQUIDACIÓN: Es el procedimiento mediante el cual una vez concluido el contrato, las 

partes verifican en qué medida y de qué manera se cumplieron las obligaciones de él 
derivadas con el fin de establecer si se encuentran o no en paz y salvo por todo concepto 
relacionado con su ejecución.  

 
- LUGAR DE EJECUCIÓN: Es el espacio geográfico donde se desarrollará la actividad 

contractual.  
 

- MODIFICACIÓN – OTROSÍ: Documento en el cual consta la modificación del acuerdo de 
voluntades inicialmente perfeccionado entre la Empresa y el Contratista, la modificación 
puede consistir en la variación de valor, obligaciones, plazo de ejecución y demás 
estipulaciones, siempre que la misma se encuentre justificada.  

 
- MULTAS: Es una sanción de carácter pecuniario cuyo objetivo es el apremio al contratista 

a fin de lograr el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, cuando quiera que, 
como resultado de un debido proceso, se determine la mora o el incumplimiento parcial o 
progresivo respecto de éstas. 

 
- OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LAS PARTES: Son el conjunto de 

compromisos que contraerán las partes, una vez se haya escogido la mejor oferta y se 
suscriba el contrato correspondiente.  

 
- PLAZO DE EJECUCIÓN: Es el período o término que se fija para el cumplimiento de las 

obligaciones de las partes derivadas del contrato.  
 

- PRESUPUESTO: Recursos con los que cuenta la Empresa para satisfacer la necesidad 
como resultado del análisis económico realizado.  

 
- PROPONENTE: Es toda persona natural o jurídica que aspira celebrar contratos o 

cualquier acuerdo de voluntades con la Empresa y presenta de manera formal una 
propuesta.  

 
- REGLAS DE PARTICIPACIÓN: Es el documento que contiene la descripción técnica, 

detallada y completa del bien o servicio requerido por la Empresa a través de un proceso 
de selección, los requisitos objetivos de participación de oferentes, los criterios de 
selección, las condiciones de costo y calidad, el cronograma y la información del contrato 
a celebrar.  

 
- REQUISITOS HABILITANTES: Se refiere a la aptitud para participar en un Proceso de 

Contratación, referidos a su capacidad jurídica, condiciones de experiencia, capacidad 
financiera y de organización de los proponentes que serán objeto de verificación y de 
cumplimiento, para la participación en el proceso de selección.  

 
- RIESGO PREVISIBLE: Es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta 

magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un 
Contrato, y que están debidamente tipificados, cuantificados y asignados a una de las 
partes.  

 
- SECOP: Sigla con la que se identifica Sistema Electrónico de Contratación Pública. Es la 

plataforma tecnológica que soporta el Sistema Electrónico de Compras Públicas dispuesta 
por Colombia Compra Eficiente para realizar todas las actividades relacionadas con las 
diferentes modalidades de contratación.  
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- SUPERVISOR: Seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que 

sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma Empresa estatal 
cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Empresa 
estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de 
servicios que sean requeridos. 

 
- TÉRMINOS DE REFERENCIA: Conjunto de artículos, cláusulas o disposiciones que 

regulan los derechos, responsabilidades, obligaciones, reglas de participación, 
procedimiento de selección y garantías mutuas entre las partes que intervienen en el 
desarrollo de un proceso de selección.  

 
- VIGENCIA: Es el plazo pactado entre las partes que contiene el término de ejecución del 

contrato.  
 

- VEEDURÍAS CIUDADANAS EN LA CONTRATACIÓN ESTATAL: Establecidas conforme 
a la ley, pueden adelantar la vigilancia y el control en las etapas preparatoria, 
precontractual y contractual del proceso de contratación. Es obligación de las entidades 
estatales convocarlas para adelantar el control social o cualquier proceso de contratación, 
para lo cual la Empresa suministrará toda la información y documentación pertinente que 
no aparezca publicada en su página WEB.  

 
GLOSARIO TÉCNICO  
 
- ACCESIBILIDAD: Condición que permite, en cualquier espacio o ambiente ya sea interior 

o exterior, el fácil y seguro desplazamiento de la población en general y el uso en forma 
confiable, eficiente y autónoma de los servicios instalados en esos ambientes.  
 

- ACOTAR: Poner cotas en los planos topográficos, de arquitectura, croquis, etc. // Cambiar 
de escala las magnitudes de un problema para acomodarlas al cálculo.  

 
- ACTUACIONES URBANAS INTEGRALES: Son los proyectos territoriales estratégicos, 

estructurantes y detonantes que desarrollan los principios, políticas, objetivos, y 
estrategias contenidas en el marco de la Revisión General del POT, y en los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen.  

 
- ALAMEDA: Espacios constituidos por los bienes de uso público destinados al 

desplazamiento, uso y goce de los peatones, y por los elementos arquitectónicos y 
naturales de los inmuebles de propiedad privada que se integran visualmente para 
conformar el espacio urbano. Tiene como soporte la red de andenes, cuya función 
principal, es la conexión peatonal de los elementos simbólicos y representativos de la 
estructura urbana.  

 
- ANCHO DE VÍA: Medida transversal de una zona de uso público, compuesta por 

andenes, calzadas, ciclorutas y separadores, para el tránsito de peatones y vehículos. 
 

- ANDÉN O ACERA: Franjas de espacio público construido, paralelas a las calzadas 
vehiculares de las vías públicas, destinadas al tránsito de peatones y personas con 
movilidad reducida.  

 
- BIENES DE INTERÉS CULTURAL: Son aquellos inmuebles declarados o los que en 

adelante se declaren como de Interés Cultural por la autoridad nacional o distrital.  
 

- BOGOTÁ REGIÓN CREATIVA: Son todas las Industrias culturales y creativas de la 
región que incorporan actividades de creación, producción y distribución de bienes y 
servicios que tienen como base fundamental la creatividad y el capital intelectual.  
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- CALIDAD DE VIDA: Es un concepto que hace alusión al bienestar general de la sociedad, 
el cual, en términos territoriales, se expresa en la disponibilidad de los soportes físicos 
necesarios para cualificar todos los aspectos de la vida cotidiana, como: medio ambiente 
sano, agua potable, vivienda digna, espacios públicos de calidad, recreación, áreas de 
trabajo, transporte público eficiente y el conjunto de edificaciones y equipamientos que se 
requieren para fomentar el desarrollo colectivo e individual.  

 
- CALZADA: Zona de la vía, destinada a la circulación de vehículos. Las calzadas pueden 

ser pavimentadas o no. Si son pavimentadas, queda comprendida entre los bordes 
internos de las bermas. Para la verificación del ancho de calzada requerido en vías 
construidas fuera del territorio nacional se tendrá en cuenta el ancho comprendido entre el 
borde interior de las bermas, es decir la suma simple del ancho de carriles consecutivos.  

 
- CICLOVÍA: Vía o sección de calzada destinada ocasionalmente para el tránsito de 

bicicletas, triciclos y peatones.  
 

- CICLORRUTA: Es la calzada destinada de manera permanente a la circulación de 
bicicletas, ubicada en el andén, el separador o segregada de la calzada vehicular o en 
otros lugares autorizados, debidamente señalizada y delimitada.  

 
- EDIFICIO INSTITUCIONAL: Edificación que ha sido construida para funciones específicas 

(administrativas, educación, salud, cultura, etc.) principalmente para el beneficio e interés 
público, como, por ejemplo; escuelas, universidades, hospitales, estadios, teatros, 
archivos, biblioteca, edificios de la policía, cárceles, etc.  

 
- EDIFICIO COMERCIAL: Edificio cuya actividad principal es la venta de productos 

directamente al público o la prestación de servicios relacionados con los mismos, 
incluyendo, tanto las tiendas y a los grandes almacenes, los cuales suelen constituir un 
único establecimiento con un único titular, como los centros comerciales, los mercados, 
las galerías comerciales, etc.  

 
También se consideran de uso comercial aquellos edificios en los que se prestan 
directamente al público determinados servicios no necesariamente relacionados con la 
venta de productos, pero cuyas características constructivas y funcionales, cuya actividad 
y las de los ocupantes se puedan asimilar más a las propias de este uso que a las de 
cualquier otro. Como ejemplos de dicha condición están las lavanderías, los salones de 
peluquería, etc.  
 

- ESPACIO PÚBLICO: Es el conjunto de inmuebles públicos y los elementos 
arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o 
afectación a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que transcienden los 
límites de los intereses individuales de los habitantes.  
 
El espacio público comprende, entre otros, los siguientes aspectos:  
 
a. Los bienes de uso público, es decir aquellos inmuebles de dominio público cuyo uso 

pertenece a todos los habitantes del territorio nacional, destinados al uso o disfrute 
colectivo;  

b. Los elementos arquitectónicos, espaciales y naturales de los inmuebles de propiedad 
privada que por su naturaleza, uso o afectación satisfacen necesidades de uso 
público;  

c. Las áreas requeridas para la conformación del sistema de espacio público en los 
términos establecidos en el Decreto 1504 de 1998 compilado en el Decreto 1077 de 
2015.  
 

- ESPACIO PÚBLICO EFECTIVO: En armonía con el Decreto Nacional 1077 de 2015, se 
encuentra conformado por las siguientes categorías de áreas de la EAEP: el complejo de 
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humedales urbanos de distrito capital; los parques ecológicos distritales de humedal y de 
montaña; los parques y zonas verdes recreativas; las plazas y plazoletas; y las franjas de 
permanencia de las áreas del perfil vial que se adecúen como alamedas o parques 
lineales, así como las zonas de las áreas privadas afectas al uso público que se destinen 
a la permanencia dentro de los instrumentos de planeamiento específicos; siempre y 
cuando se localicen en el suelo urbano y se encuentren abiertas al público garantizando el 
acceso, uso y disfrute de las mismas por parte de la población en general.  
 

- ESPACIO PÚBLICO TOTAL: Son todas las áreas y elementos complementarios de la 
EAEP, que se destinan por su naturaleza, uso o afectación a la satisfacción de 
necesidades colectivas, que trascienden los límites de los intereses individuales de todas 
las personas. 

 
- ESTRUCTURA: Es un ensamblaje de elementos, diseñados para soportar las cargas 

gravitacionales y resistir las fuerzas horizontales. Las estructuras pueden ser catalogadas 
como estructuras de edificaciones o estructuras diferentes a las de las edificaciones. 

 
-  INFRAESTRUCTURA O RED VIAL LOCAL: Es la conformada por el conjunto de vías 

que permiten la comunicación entre las urbanizaciones y la red vial secundaria, 
garantizando la accesibilidad interna a cada una de las unidades prediales de la 
urbanización.  

 
- INFRAESTRUCTURA O RED VIAL PRINCIPAL: Es la conformada por la malla vial 

principal, arterial y demás vías de mayor jerarquía que hacen parte de los sistemas 
generales o estructurantes del plan de ordenamiento territorial y que soportan los 
desplazamientos de larga distancia, permitiendo la movilidad dentro del respectivo 
municipio o distrito a escala regional, metropolitana y/o urbana.  

 
- INFRAESTRUCTURA O RED VIAL SECUNDARIA: Es la conformada por el conjunto de 

vías que permiten la movilidad y articulación entre la malla vial arterial o principal y la red 
vial local.  

 
- LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: de acuerdo con el decreto 1469 de 2010 se define 

como “la autorización previa para desarrollar edificaciones, áreas de circulación y zonas 
comunales en uno o varios predios, de conformidad con lo previsto en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen, los Planes 
Especiales de Manejo y Protección de Bienes de Interés Cultural, y demás normatividad 
que regule la materia. En las licencias de construcción se concretarán de manera 
específica los usos, edificabilidad, volumetría, accesibilidad y demás aspectos técnicos 
aprobados para la respectiva edificación”.  

 
- PARAMENTO: Plano vertical que delimita el inicio de la construcción en un predio. 

Cuando no existe antejardín coincide con la línea de demarcación.  
 

- PERFIL VIAL: Representación gráfica de una vía que esquematiza, en el sentido 
perpendicular al eje, el conjunto de elementos urbanísticos que la comprenden entre los 
paramentos de los inmuebles.  

 
- PIEZAS URBANAS: Según la funcionalidad y la proyección específica del desarrollo de 

cada área del territorio bogotano, el plan de ordenamiento, dividió a la ciudad en: Centro 
metropolitano, tejido residencial sur y norte, ciudad sur, norte, y borde occidental.  

 
- PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL POT: Es el instrumento básico legal por 

medio del cual los municipios y distritos colombianos desarrollan el proceso de 
ordenamiento de su territorio en el largo plazo. Se define como el conjunto de objetivos, 
directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas 
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para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo 
(L388/97).  

 
- PLAN DE ORDENAMIENTO ZONAL: Es un instrumento de planeamiento de segundo 

nivel que define, ajusta y precisa las condiciones de ordenamiento de porciones de terreno 
en suelo urbano o de expansión, con la finalidad de asegurar el uso racional y eficiente del 
suelo, promover el crecimiento compacto y sostenible, facilitando la dotación de las 
infraestructuras requeridas para soportar las dinámicas urbanas, en concordancia con los 
principios y objetivos del ordenamiento. El POZ podrá incluir sistemas de reparto 
equitativo de cargas y beneficios.  

 
- PLAN PARCIAL: Es un instrumento de planeamiento de segundo nivel mediante el cual 

se desarrollan y complementan las disposiciones del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá, para las áreas determinadas del suelo urbano y de expansión urbana, además de 
las que deban desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística. Mediante los 
planes parciales se establece el aprovechamiento de los espacios privados, con la 
asignación de sus usos específicos, intensidades de uso y edificabilidad, así como las 
obligaciones de cesión y construcción y dotación de equipamientos, espacios y servicios 
públicos, que permitirán la ejecución asociada de los proyectos específicos de 
urbanización y construcción de los terrenos incluidos en su ámbito de planificación.  

 
- PLAZA: Espacio libre, tratado como zona dura, que se destina al uso cotidiano al servir de 

soporte a eventos cívicos. Es lugar de encuentro y relaciones entre los ciudadanos, en 
este, predominan los elementos arquitectónicos sobre los paisajísticos naturales y el 
peatón tiene una condición prioritaria. Ocupan una manzana completa.  

 
- PLAZOLETAS: Son áreas de espacio público abiertas, tratadas como zonas duras y 

destinadas al disfrute de los ciudadanos y las actividades de convivencia, ocupan media 
manzana.  

 
- PLAZUELAS: Son áreas de espacio público abiertas, tratadas como zonas duras y 

destinadas al disfrute de los ciudadanos y las actividades de convivencia que ocupan un 
cuarto (1/4) de manzana.  

 
- PRECIOS UNITARIOS: Las partes establecen el costo por unidad de cada uno de los 

conceptos que integran la obra a ejecutar o ítems de obra. Con base en este valor, las 
partes definen la estimación inicial de la obra, pero el valor real es el que corresponde a la 
multiplicación de las cantidades de obra ejecutadas efectivamente por el precio de cada 
unidad de obra.  

 
- PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN: Es toda construcción de una infraestructura, sea o 

no que el sitio sobre el que se construye estuvo previamente ocupado.  
 

- RASANTE: Línea de una calle o camino considerada en su inclinación o paralelismo 
respecto del plano horizontal.  

 
- RED VIAL: Es el conjunto de vías terrestres vehiculares urbanas y rurales. 

 
- SECTORES ANTIGUOS: Son los núcleos de fundación de Bogotá y de los pueblos que la 

rodearon desde los primeros años de la colonización y que hoy forman parte de su suelo 
urbano.  

 
- SECTORES DE INTERÉS CULTURAL: Son aquellas fracciones del territorio dotadas de 

un valor urbano excepcional asociado al proceso histórico de conformación de la ciudad, 
la calidad urbana y paisajística del trazado urbano, del espacio público y la calidad 
arquitectónica de los inmuebles que lo conforman.  
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- TRÁFICO O TRÁNSITO VEHICULAR: Es el Volumen de vehículos que circulan por un 
punto especifico de infraestructura de transporte periódicamente o en un periodo de 
tiempo determinado.  

 
- TRATAMIENTO DE RENOVACIÓN URBANA: Es aquel orientado a transformar las 

estructuras urbanas existentes para densificar la ciudad de manera ordenada en función 
de los soportes urbanos, favorecer la mezcla de usos, generar espacios públicos 
suficientes y equipamientos de calidad, optimizar el uso del transporte público, poner en 
valor los componentes ambientales y patrimoniales de la ciudad y generar una oferta de 
vivienda acorde con las necesidades de la población objeto de la actuación.  

 
- TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS: Son el conjunto de determinaciones que atienden las 

características físicas del territorio que permiten identificar las condiciones para el manejo 
diferenciado de la norma urbanística, en los suelos urbano y de expansión urbana. Los 
aprovechamientos urbanísticos derivados de la aplicación de los tratamientos se 
determinan de acuerdo con los análisis de espacio público efectivo en el ámbito de las 
Unidades de Planeamiento Zonal.  

 
- UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA: Es un instrumento de gestión del suelo que 

facilita la gestión asociada de propietarios de predios de varios inmuebles que conforman 
un área de terreno delimitada en un Plan Parcial, la cual debe ser urbanizada o construida 
como una unidad de planeamiento con el objeto de promover el uso racional del suelo, 
garantizar el cumplimiento de las normas urbanísticas, facilitar la dotación con cargo a sus 
propietarios para la ejecución de infraestructura de transporte, servicios públicos, 
equipamientos colectivos y otras cargas urbanísticas mediante el reparto equitativo de las 
cargas y beneficios.  

 
- UNIDAD DE PLANEAMIENTO ZONAL: Son divisiones del territorio por medio de las 

cuales se representan los distintos sectores normativos de la ciudad, permitiendo el 
seguimiento y análisis de las dinámicas urbanas que se deriven del aprovechamiento que 
se haga de la norma urbanística.  

 
- VÍAS: Es la zona de la vía destinada a la circulación de vehículos, se define como franja 

de uso público o privado, abierta al público, destinada al tránsito de vehículos, personas y 
animales.  

 
- ZONA VERDE: Espacio de carácter permanente, abierto y empradizado, de dominio o uso 

público, que hace parte del espacio público efectivo y destinado al uso recreativo. 
 
1.6. ENTIDAD QUE CONVOCA 
 
Es el fideicomiso administrado por Alianza Fiduciaria S.A., denominado Patrimonio Autónomo 
Derivado Alcaldía Mártires – PAD Alcaldía Mártires, actuando en virtud de las instrucciones 
que ha recibido para el efecto por parte del Comité Fiduciario del Fideicomiso y en 
concordancia con lo establecido en el Manual Operativo de Fideicomiso.  
 
1.7. PARTES DEL CONTRATO 
 
En caso de que el presente proceso de selección derive en la celebración de un contrato, las 
partes serán las siguientes:  

 
a. CONTRATANTE: Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo Derivado Alcaldía Mártires – PAD Alcaldía Mártires. 
 

b. CONTRATISTA: Será el Proponente que resulte escogido en desarrollo del 
presente proceso de selección. 
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1.8. DESTINATARIOS DE LA INVITACIÓN:  
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el Manual Operativo de Fideicomiso, la presente 
invitación se regirá por lo establecido en el numeral 2.2.5 del Manual de Contratación de la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, en consecuencia, por tratarse de 
Invitación Pública bajo el régimen privado de contratación, se realizará la invitación a 
presentar propuestas de manera pública a todas las personas naturales, jurídicas, nacionales 
o extranjeras, en forma individual o conjunta (figura asociativa; consorcio, unión temporal, 
promesa de sociedad futura), y, que cumplan con todos los requisitos exigidos en estos 
términos de referencia, que no se encuentren dentro de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad, prohibiciones o conflictos de interés previstos en la Constitución Política de 
Colombia y en la ley; y que su actividad comercial u objeto social estén relacionados con el 
objeto del presente proceso de selección. 
 

i. Personas Jurídicas: Podrán presentar propuestas todas las personas jurídicas, 
deberán encontrarse debidamente autorizadas, según el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o documento que haga 
sus veces, expedido por el Organismo que ejerza la inspección, vigilancia y control 
del respectivo participante. Esto se verificará mediante la información contenida en el 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, 
el cual no podrá tener una fecha de expedición superior a los treinta (30) días 
calendario anteriores al cierre del presente proceso de selección. 
 
En el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio o el documento que haga sus veces, debe constar que su objeto social, 
incluye actividades relacionadas con el objeto del proceso de selección. Deberá 
adjuntarse fotocopia del documento de identificación del Representante Legal de la 
persona jurídica. 

 
Cuando el representante legal de las personas jurídicas tenga limitaciones 
estatutarias para presentar la propuesta, para suscribir el contrato o realizar cualquier 
otro acto requerido para la presentación de la propuesta, y/o para la contratación, se 
deberá presentar junto con la postulación un extracto del acta en la que conste la 
decisión del órgano social correspondiente que autorice la presentación de la 
respectiva propuesta, la celebración del contrato y la realización de los demás actos 
requeridos para la ejecución del contrato.  

 
ii. Personas Naturales: Si el Proponente es una persona natural obligada a inscribirse 

en el Registro Mercantil, deberá presentar el Certificado de Matricula Mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio, en el que conste que su 
actividad comercial se ha desarrollado con por lo menos un (1) año de anterioridad al 
cierre del presente proceso, y que sea suficiente para poder ejecutar el objeto del 
mismo. Este certificado debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de la diligencia de cierre del presente proceso de 
selección. En caso que no se encuentren obligado a este requisito, se deberá tener 
en cuenta lo dispuesto en el literal b de numeral 3.1.1.1 del presente documento. 

 
iii. Personas naturales o jurídicas extranjeras: Podrán presentar propuestas las 

personas naturales extranjeras con o sin domicilio en el país, legalmente capaces, 
que no se encuentren inhabilitadas para participar en los procesos de contratación 
previstas en la Constitución Política de Colombia y en la ley, y que cumplan con los 
demás requisitos establecidos en el presente documento. 
 
Para el caso de personas jurídicas extranjeras que a la fecha de cierre del proceso de 
selección no cuenten con sucursal en Colombia, deben allegar, con su propuesta, la 
carta de compromiso en la cual manifieste que en el evento de salir adjudicatario 
establecerá una sucursal en Colombia, conforme a lo dispuesto en los artículos 471 y 
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474 del Código de Comercio, dentro de un plazo no superior a cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la suscripción del contrato. 
 
La falta de constitución de la sucursal dentro del término aquí previsto se entenderá 
como un incumplimiento contractual. 
 
Para acreditar los factores de verificación se debe presentar la totalidad de los 
documentos que se solicitan o en su defecto los similares debidamente autenticados y 
apostillados ante la autoridad competente. 

 
iv. Figuras Asociativas: Quien presente propuesta en el presente proceso de selección 

debe indicar el tipo de figura asociativa para contratar que integrará y los porcentajes 
de participación en la misma, igualmente debe designar la persona que para todos los 
efectos la representará, y señalar las reglas básicas que regulan las relaciones entre 
ellos y su responsabilidad.  
 
El objeto social de todos los integrantes debe estar relacionado con el objeto del 
presente proceso de contratación. 
 
Las figuras asociativas podrán estar constituidas, tanto por personas jurídicas como 
por personas naturales. Por tanto, la capacidad jurídica, así como la existencia y 
representación legal de los integrantes de las estructuras plurales deberá ser 
acreditada por todos y cada uno de ellos. 
 
Cuando el representante legal de las personas jurídicas tenga limitaciones 
estatutarias para presentar la propuesta, para suscribir el contrato o realizar cualquier 
otro acto requerido para la presentación de la propuesta, y/o para la contratación, se 
deberá presentar junto con la propuesta un extracto del acta en la que conste la 
decisión del órgano social correspondiente que autorice la presentación de la 
respectiva propuesta, la celebración del contrato y la realización de los demás actos 
requeridos para la ejecución del contrato.  
 
Las figuras asociativas deberán presentar el documento de constitución, junto con los 
certificados de existencia y representación legal de las personas jurídicas y/o la 
fotocopia de la cédula de ciudadanía de las personas naturales que los conforman. 

 
En caso de ser aceptada la propuesta de una figura asociativa, el CONTRATISTA 
deberá aportar el Registro Único Tributario a nombre de la misma, previo a la 
suscripción del contrato. 
 
Nota 1: La duración de las personas jurídicas nacionales y extranjeras y de las 
estructuras plurales no deberá ser inferior a la del plazo del contrato y cinco (5) años 
más. 

 
Nota 2: Una vez adjudicado el contrato, el CONTRATISTA deberá aportar copia del 
Registro de Información Tributaria (RIT) actualizado, para lo cual deberá tener en 
cuenta la Resolución 139 del 21 de noviembre de 2012, expedida por la DIAN, así 
como certificación bancaria. 

 
1.9. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
1.9.1. Obligaciones Generales del CONTRATISTA 

 
Estas se encuentran descritas el numeral 6.1. del “Documento de Estudios Previos o Análisis 
Preliminar”.  
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1.9.2. Obligaciones específicas del CONTRATISTA:  
 
Estas se encuentran descritas el numeral 6.2. del “Documento de Estudios Previos o Análisis 
Preliminar”.  
 
El proponente deberá revisar y estudiar los documentos e información necesarios para la 
ejecución del contrato, los cuales pueden ser consultados en el banco de proyectos, para 
esto el proponente diligenciará el Formulario de Solicitud de Acceso al Banco de Proyectos 
SGDP – ERU, mediante el siguiente link: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdH9QY_RVSXrd_asFotEB9sctVOwPVn-
07sg0KLz7WUkSypoQ/viewform. 
 
1.9.3. Obligaciones del Supervisor (EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO 

URBANO DE BOGOTÁ D.C.): 
 
Estas se encuentran descritas el numeral 6.4. del “Documento de Estudios Previos o Análisis 
Preliminar”.  

 
1.9.4. Obligaciones del Patrimonio Autónomo Derivado Alcaldía Mártires – PAD 

Alcaldía Mártires: 
 
Estas se encuentran descritas el numeral 6.3. del “Documento de Estudios Previos o Análisis 
Preliminar”.  

 
1.10. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución es de dieciocho (18) meses, contados a partir desde la suscripción del 
Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y de ejecución del 
Contrato. 

 
El Acta de Inicio del Contrato de Obra deberá firmarse simultáneamente con el Acta de Inicio 
del Contrato de Interventoría, previa aprobación de las pólizas respectivas y demás requisitos 
previos. 
 

Cantidad Unidad de tiempo 

18 meses 

 
Para la ejecución del contrato, se deberá tener en cuenta la programación detallada producto 
del contrato No 01 de 2019 conforme lo establecido en el anexo técnico, se deberá generar 
para aprobación de la interventoría el plan general de trabajo. 
 
El plazo de ejecución contempla todas las actividades establecidas en el Anexo Técnico y 
demás documentos del presente proceso. 
 
1.11. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

 
El lote donde se ejecutará el contrato se encuentra ubicado en la ciudad de Bogotá, 
Departamento de Cundinamarca, Localidad de Los Mártires, UPZ 102 La Sabana, Barrios 
Voto Nacional y La Estanzuela, entre la calle 9 y calle 10 y entre la Av. caracas y la Cra 16. 
   
El domicilio contractual para la realización del presente proceso es la ciudad de Bogotá D.C. 
 
1.12. VALOR, PRESUPUESTO ESTIMADO DEL CONTRATO, FORMA DE PAGO Y 

FUENTE DE FINANCIACIÓN 
 

El Presupuesto Estimado - PE para la ejecución del Contrato de Obras es la suma de 

VEINTISIETE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdH9QY_RVSXrd_asFotEB9sctVOwPVn-07sg0KLz7WUkSypoQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdH9QY_RVSXrd_asFotEB9sctVOwPVn-07sg0KLz7WUkSypoQ/viewform
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SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
M/CTE ($27.726.257.428,75), incluido suministro e instalación de todos los ítems para el 
desarrollo de las actividades del presupuesto de obra, el AIU de las obras civiles, el IVA a los 
suministros, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a 
que hubiere lugar en la ejecución completa y adecuada del objeto del proyecto.  
 
El presupuesto estimado de la convocatoria se encuentra discriminado en el ANEXO 
ECONOMICO, a este documento. 
 
Todos los precios ofertados deberán estar redondeados al peso, en caso de presentarse oferta 
con decimales, el Comité Evaluador procederá a ajustar el valor redondeándolo hacia arriba 
(1,5→2) al peso y con él se realizará la evaluación económica, por lo que desde ahora el 
oferente acepta dicha condición y, por tanto, dado el caso, las consecuencias que de este ajuste 
se deriven.  
 
El proponente deberá tener en cuenta que el valor total de la propuesta económica, una vez 
efectuadas las correcciones aritméticas, no debe superar el valor del presupuesto estimado para 
la presente convocatoria, ni ser inferior al valor mínimo establecido, correspondiente al 90% del 
valor total del presupuesto estimado. Si no cumple lo anterior, la propuesta será rechazada.  
 
Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el monto expresado en letras.  
 
No se aceptarán modificaciones y/o ajustes a los precios ofrecidos por el proponente en su 
propuesta. 
 
1.13. FUENTE DE LOS RECURSOS  
 
El valor del Contrato resultado del presente proceso se encuentra respaldado con el 
Certificado de Disponibilidad de Recursos, que será relacionada para la publicación de los 
Términos de Referencia Definitivos. 

 
1.14. FORMA DE PAGO:  

 
La Fiduciaria como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo PAD Mártires, en su 
calidad de Contratante, realizará el pago al Contratista del valor de las actividades 
ejecutadas, de la siguiente manera:  
 
Se pagará al CONTRATISTA el valor del presente contrato en pagos mensuales, el cual 
corresponderá a las cantidades realmente ejecutadas multiplicadas por los precios unitarios 
propuestos por el Contratista en su oferta estipulados en el FORMATO. 8. Propuesta 
Económica presentada.  
 
Para los ítems contemplados en el presupuesto de obra por precios unitarios, el contratista 
facturará mensualmente el noventa por ciento (90%) del valor total del acta mensual de la 
obra ejecutada en el respectivo periodo, soportada en las actas mensuales de recibo parcial 
de obra ejecutada, revisada, aceptada y recibida a satisfacción por parte de la interventoría. 
 
De cada Acta Mensual de ejecución de las Obras se hará una retención del 10% del valor 
bruto del acta, la cual se devolverá de la siguiente manera:  
 

- El cinco por ciento (5%) de los ítems ejecutados se cancelará una vez se suscriba el 
Acta de Recibo Final de Obra a satisfacción por parte de la Interventoría. 

 
- El cinco por ciento (5%) restante se cancelará una vez se suscriba el Acta de 

Liquidación del contrato. 
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NOTA: Dada la naturaleza del Contrato de Obra, los suministros de accesorios sanitarios y 
complementarios, equipos mecánicos, eléctricos, hidráulicos, neumáticos, electrónicos, solo 
se pagarán cuando se encuentren debidamente instalados, probados y recibidos a 
satisfacción por parte de la Interventoría. 
 

TÍTULO II 
INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO 

 
2.1. FORMALIDADES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
La propuesta deberá radicarse en la Plataforma SECOP II. De hacerse por cualquier otro 
medio o a cualquier otra dirección electrónica, se entenderá no presentada. 
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la 
verificación y evaluación de las propuestas, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que se 
entreguen en los términos que señale el Convocante, para lo cual cada Proponente deberá 
identificar el proceso de selección al que se refiere, la dirección de correspondencia, fax o 
correo electrónico del remitente y, deberán ser suscritos por el Proponente o su 
representante legal y publicarse en la plataforma SECOP II. 
 
La publicación oficial del proceso se realizará en la plataforma SECOP II en tal sentido, el 
cronograma oficial del proceso de selección deberá verificarse frente a dicha publicación. La 
publicación en la página web de Alianza Fiduciaria, se hará en virtud del principio de publicad 
y constituirá un espejo de la información publicada oficialmente en la plataforma SECOP II 
sin que ésta pueda ser tenida en cuenta para el conteo de términos oficiales. La fecha de 
publicación o la información publicada en la página web de Alianza Fiduciaria S.A. no podrá 
ser considerada con una modificación a los términos de referencia y sus anexos y/o plazos 
establecidos en la publicación oficial.  
 
Los términos fijados en el presente documento y en el desarrollo del proceso de selección, se 
entenderán en días hábiles, salvo que se indique expresamente que son calendario.  
 
La información contenida en la propuesta deberá acompañarse de un índice de contenidos, 
anexos y formatos, igualmente los anexos y formatos deberán estar diligenciados en Excel 
y/o Word y ser allegados junto con la propuesta en archivos desprotegidos, según sea el 
caso. Las propuestas no deben tener tachaduras, raspaduras, entrelíneas ni enmendaduras y 
en caso de tenerlas deberán ser debidamente refrendadas con la firma de quien suscribe la 
propuesta.  
 
No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas para 
el recibo de las propuestas en la plataforma SECOP II, ni en sitios o condiciones diferentes 
de los que se han previsto en el presente documento. 
 

2.2. MODIFICACIONES A LA INVITACIÓN  
 
Se podrá de manera unilateral mediante adendas efectuar las modificaciones que se 
consideren pertinentes a los Términos de Referencia, las cuales se publicarán en la 
plataforma SECOP II, razón por la cual será responsabilidad exclusiva del Proponente 
mantenerse al tanto de su publicación y conocimiento.  
 
Así mismo en el evento que sea necesario modificar el cronograma con anterioridad o con 
posteridad a la diligencia de cierre, de manera unilateral, se efectuará a través del medio 
escrito denominado comunicado, para lo cual se dará aplicación a lo expuesto en el párrafo 
precedente. 
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2.3. CIERRE DEL PROCESO 

 
En el día y hora de cierre del proceso de selección, señalado en el cronograma, se procederá 
a identificar las propuestas presentadas. Las propuestas que no hayan sido presentadas en 
la plataforma SECOP II, antes del vencimiento de la fecha y hora fijada para el cierre del 
proceso de selección serán consideradas como propuestas extemporáneas y se rechazarán; 
por lo tanto, no se evaluarán. 
 

2.4. EVALUACIÓN 
 
La evaluación será efectuada por el Comité Evaluador que sea designado por el Comité 
Fiduciario. Esta evaluación será entregada de acuerdo con la fecha establecida en el 
cronograma de la invitación, relacionando punto por punto los puntajes obtenidos por los 
Proponentes. 
 
2.4.1. Designación del Comité Evaluador: 
 
El Comité Fiduciario del Patrimonio Autónomo Derivado Alcaldía Mártires – PAD Alcaldía 
Mártires, nombrará un comité evaluador plural, que verificará que los Proponentes cumplan 
con los factores de verificación relacionados con los requisitos habilitantes, evento en el cual 
procederá a ponderar sus propuestas, de conformidad con lo establecido en los presentes 
Términos de Referencia. 
 
El comité evaluador para el presente proceso estará compuesto por los siguientes 
integrantes: 
 

Actividad Área 

Revisión Jurídica Dirección de Gestión Contractual - Empresa 

Revisión Técnica Subgerencia de Desarrollo de Proyectos - Empresa. 

Revisión Financiera Subgerencia de Gestión Inmobiliaria - Empresa. 

Certificación SARLAFT Equipo Alianza Fiduciaria.  

 
2.4.2. Funciones del Comité Evaluador: 
 
En desarrollo de sus funciones el comité deberá: 
 

1. Verificar, evaluar, emitir y suscribir los informes correspondientes a las propuestas 
según su competencia y los consolidados. 

2. Asistir a las mesas de trabajo que se programen desde la Dirección de Gestión 
Contractual para la consolidación y verificación de documentos (Informes, respuestas 
a observaciones y consolidados) 

3. Asistir a las reuniones y ruedas de negocios del proceso, en las que se requiera su 
acompañamiento. (si aplica) 

4. Responder observaciones a los bases del proceso y a los informes publicados según 
su competencia y dentro de los plazos establecidos por el cronograma del proceso, 
acogiendo los formatos establecidos para tal efecto por la Empresa. 

5. Recomendar la suscripción de adendas, en el término establecido para tal efecto. 
6. Recomendar la modificación a los cronogramas. 
7. Verificar los documentos publicados. 
8. Someter a la aprobación de los jefes de área los informes de evaluación, respuestas a 

observaciones y solicitudes de adendas, previo a su publicación. 
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2.5. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

 
En todo proceso de selección primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no 
podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que 
verifiquen las condiciones del Proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no 
constituyan los factores de evaluación establecidos en el capítulo tercero de los presentes 
términos de referencia. 
 
Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por el Comité Evaluador en condiciones 
de igualdad para todos los Proponentes, sin que tal previsión haga nugatorio el principio 
contemplado en el inciso anterior. 
 
En el evento en que la entidad no advierta la ausencia de un requisito habilitante y no lo haya 
requerido en el “Informe de Evaluación”, lo podrá solicitar al proponente, otorgándole un 
término, el cual deberá ser mínimo igual al establecido para el traslado del informe de 
evaluación; con el fin de que allegue los documentos que para el efecto le fije en el 
requerimiento. 
 
Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje no podrán ser 
objeto de subsanabilidad, por lo que los mismos DEBEN ser aportados por los proponentes 
desde el momento mismo de la presentación de la oferta. 

 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo 
todos los puntos de los Términos de Referencia y adjuntando todos los documentos de 
soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Comité Evaluador, señalará un plazo durante el periodo 
de la evaluación, para subsanar la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
habilitantes. La presentación de dicha documentación podrá realizarse hasta antes de la 
terminación del plazo dado, so pena de rechazo. 
 
Vencido el plazo otorgado sin que se subsane o la información entregada no sea suficiente a 
criterio del Comité Evaluador, se rechazará la respectiva propuesta. 
 

2.6. OFERTA ÚNICA HÁBIL  
 

En el caso que se presente única oferta o en el evento en que de las varias ofertas 
presentadas sólo una cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, y satisfaga los 
requerimientos contenidos en la Invitación, la convocante Alianza Fiduciaria S.A. como 
vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Derivado Alcaldía Mártires - PAD Alcaldía 
Mártires y el Comité Fiduciario, procederán a la aceptación de esta. 
 

2.7. CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA Y ANORMAL DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN 

 
Cuando se presente alguna o algunas de las siguientes situaciones, procederá la terminación 
anticipada del proceso de selección que se regula en estos términos de referencia, 
independientemente del estado en que se encuentre: 
 

1. Cuando no se reciba ninguna propuesta antes del vencimiento del término establecido 
en el cronograma, para el cierre de la Invitación pública. 

2. Cuando expresamente lo determine la Empresa por razones de conveniencia 
económicas o empresariales. 

3. Por fuerza mayor o caso fortuito. 
 

../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../jmorenog/yolanda.bravo/Documents/Precontractual/INVITACION%20PUBLICA%20TALLERES%20%2011%20SEP%20DE%202017.docx#_Toc231649145
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En el evento en que se presente alguno de los casos antes señalados, el convocante 
Patrimonio Autónomo Derivado Alcaldía Mártires - PAD Alcaldía Mártires, informará en el 
SECOP II, a las personas invitadas dentro del proceso, la terminación de este en el estado 
en que se encuentre, sin que por ello se causen derechos u obligaciones a favor de los 
Proponentes.  
 
Se entenderá que el Proponente, al entregar su propuesta, se somete a la posible ocurrencia 
de las causales antes mencionadas y acepta que en el caso en que alguna o algunas se 
presenten, se dará por terminado el proceso de selección. 
 

2.8. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Las propuestas que se encuentren en cualquiera de los siguientes casos serán rechazadas y, 
en consecuencia, no serán evaluadas: 
 
a. Cuando la propuesta se entregue con posterioridad a la fecha y hora fijadas para el 

cierre.  
b. En el caso que el Proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad, prohibiciones y conflicto de intereses fijadas por la Constitución Política 
de Colombia y la ley. 

c. No conformar la figura asociativa con anterioridad al cierre del proceso.  
d. Presentar la oferta por el proponente plural desde la cuenta de SECOP II diferente a la 

figura asociativa.  
e. Que el oferente o alguno de los integrantes de la figura asociativa modifique o altere el 

contenido del documento de constitución, respecto de la identificación de cada uno de los 
integrantes de la estructura plural o respecto de las condiciones previstas en dicho 
documento. 

f. Cuando el objeto social y/o actividad del oferente no tenga una relación directa con el 
objeto del proceso de selección. 

g. Cuando la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural se 
encuentre en causal de disolución o liquidación. 

h. Cuando el término de duración o vigencia de la sociedad, consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura sea inferior al término establecido en la presente invitación.  

i. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la persona jurídica y no evidencie con el documento 
pertinente que contaba al vencimiento del término para presentar ofertas, con la 
autorización expresa del órgano competente. 

j. Cuando el proponente individual o cualquier integrante del proponente plural haya 
participado como contratista en la elaboración de los estudios y diseños del proyecto o 
haya realizado la interventoría a los mismos.  

k. Cuando el valor total de la propuesta económica este por encima del presupuesto oficial 
estimado en esta invitación o cuando sea inferior al valor mínimo establecido 
correspondiente al 90% del valor total del presupuesto oficial estimado.  

l. Cuando no se diligencie en SECOP II, la parte correspondiente a la propuesta 
económica, o cuando el proponente no cotice de manera completa todos los ítems del 
FORMATO 8 - OFERTA ECONÓMICA publicado en SECOP II. 

m. Cuando el proponente oferte cero (0) pesos en alguno de los ítems. 
n. Cuando al Proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar un documento 

de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o lo realice incorrectamente. 
o. Cuando no se encuentre sustentada las aclaraciones o explicaciones solicitadas al 

Proponente, o cuando se guarde silencio frente a los valores presuntamente artificiales 
de la propuesta económica. 

p. Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo Proponente (incluidos los 
proponentes plurales) para este proceso de selección. Se aceptará la primera propuesta 
que se cargue en la plataforma Secop II y las demás se rechazarán. 

q. Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los 
miembros de la figura asociativa o estructura plural que presentan propuesta pertenezcan 
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a otro Proponente que también haya presentado propuesta para el presente proceso de 
Invitación pública.  

r. Cuando no se allegue simultáneamente con la presentación de la propuesta la garantía 
de seriedad de la oferta. 

s. En el caso en que el Proponente, alguno de sus miembros o su representante legal no 
cumpla con las políticas establecidas por la FIDUCIARIA en materia de verificación 
SARLAFT. 

t. Cuando las tarifas e impuestos indicados en la oferta económica no correspondan a lo 
establecido por la ley. 

u. Cuando el Proponente presente documentos con información inexacta o cuando la oferta 
presentada, en alguna parte del contenido no se ajuste a la realidad o se encuentren 
documentos con su contenido alterado, que impida la valoración objetiva de la propuesta. 

v. Cuando el Proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la 
verificación de las propuestas o en la adjudicación del contrato. 

w. Las demás causales de RECHAZO previstas en la ley. 
 

2.9. CONFLICTO DE INTERESES Y OBLIGACIONES ESPECIALES 
 
El adjudicatario del contrato deberá garantizar y mantener la imparcialidad en todo momento, 
evitando cualquier conflicto de intereses o circunstancia que pueda afectar su imparcialidad 
de cualquier forma.  
 

2.10. COMUNICACIÓN DECISIÓN DE LA MEJOR OFERTA O COMUNICACIÓN 
DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

 
El proceso de selección culminará dependiendo del resultado de la evaluación realizada. En 
caso de contar con Proponente habilitado y/o que cuente con el mayor puntaje asignado, o 
que haya sido seleccionado como consecuencia de aplicación de criterios de desempate, la 
decisión se informará mediante comunicación emitida por parte de los miembros del Comité 
Fiduciario, en la cual se indique la decisión frente a la oferta seleccionada. 
 
En caso de no contar con Proponentes habilitados como resultado del proceso de 
evaluación, la decisión se informará mediante comunicación emitida por parte de los 
miembros del Comité Fiduciario, en la cual se indique la decisión frente a la declaratoria de 
desierto del proceso. 
 
Dicha comunicación será informada a través de publicación en la plataforma SECOP II, de 
conformidad con lo dispuesto en el cronograma del proceso. 
 

TÍTULO III 
REQUISITOS DE HABILITACIÓN 

 
3. REQUISITOS HABILITANTES, DOCUMENTOS A PRESENTAR Y CRITERIOS DE 

SELECCIÓN 
 

Los requisitos incluidos a continuación son habilitantes, por lo tanto, son de obligatorio 
cumplimiento. El resultado de la verificación de su cumplimiento será la declaración de 
HABILITADO O NO HABILITADO PARA PARTICIPAR, dependiendo del cumplimiento los 
mismos.  
 
Cada Proponente deberá cumplir con la totalidad de requisitos habilitantes para participar en 
el presente proceso. 
 
Serán subsanables las deficiencias de los documentos presentados para demostrar el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes. No podrán subsanarse asuntos relacionados con 
la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas 
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con posterioridad al cierre del proceso, y en todo caso se seguirán las reglas de 
subsanabilidad contempladas en la normatividad vigente. 
 
La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores jurídicos, 
financieros y técnicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, 
represente la mejor oferta para el contratante y para la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá D.C., - ERU, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a 
los contenidos en dichos documentos.  
 
Para la selección del CONTRATISTA se tendrán como criterios habilitantes, los aspectos 
jurídicos, financieros, riesgo SARLAFT y de capacidad técnica del Proponente de 
conformidad con lo establecido en el presente documento. 
  
En caso de que no cumplan los Proponentes con los requisitos habilitantes, indicará cual es 
el requisito no cumplido y no ponderará la propuesta.  
 
A continuación, se describen los requisitos mínimos que deberá cumplir el Proponente para 
considerarse HABILITADO. Aquellos Proponentes quienes no cumplan o cumplan 
parcialmente los requisitos se considerarán como NO HABILITADO. 
  
Son factores de verificación que debe cumplir la propuesta:  
 

FACTOR DE 
VERIFICACIÓN 

MÉTODO DE EVALUACIÓN RESULTADO 

CAPACIDAD 
JURÍDICA 

VERIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

HABILITADO / NO 
HABILITADO 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

VERIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

HABILITADO / NO 
HABILITADO 

CAPACIDAD TÉCNICA 
VERIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

HABILITADO / NO 
HABILITADO 

RIESGO SARLAFT 
VERIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

HABILITADO / NO 
HABILITADO 

 
Las Ofertas deberán cumplir con cada uno de los Requisitos Habilitantes y demás 
condiciones previstas en estos Términos de Referencia. Sin perjuicio de lo anterior, el Comité 
Evaluador, se reserva el derecho de corroborar las circunstancias y requisitos relativos a los 
aspectos habilitantes y requerir a los Proponentes el aporte de la información y 
documentación adicional a que hubiere lugar para tal efecto.  
 
Los Proponentes deberán cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, financieros y 
técnicos establecidos en los términos de referencia y en los demás documentos 
precontractuales que hacen parte del presente proceso selección. 
 
TODOS AQUELLOS REQUISITOS DE LA PROPUESTA QUE NO AFECTEN LA 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE, Y QUE REQUIERAN SUBSANACIONES O 
ACLARACIONES, SERÁN SOLICITADOS POR EL COMITÉ EVALUADOR Y DEBERÁN 
SER ENTREGADOS POR LOS PROPONENTES EN LOS TÉRMINOS INDICADOS POR EL 
MISMO, DENTRO DE LOS PLAZOS DE TRASLADO ESTABLECIDOS EN EL 
CRONOGRAMA, PARA TAL EFECTO. 
 
Documentos expedidos en el exterior: 
 
Para cualquiera de los requisitos exigidos en los términos de referencia cuando se presenten 
documentos expedidos en el exterior deberá tenerse en cuenta: 
 
Frente a la Apostilla o legalización de documentos públicos: 
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Todos los documentos expedidos en el exterior deben ser apostillados o legalizados por la 
Entidad competente desde el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en 
Colombia.  
 
Solamente se exigirá la legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla o la 
legalización de documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo de legalización no 
es procedente para los documentos privados.  
 
Cuando en el presente proceso de selección un Proponente presente un documento público 
legalizado de acuerdo con la Convención de la Apostilla, no se solicitarán legalizaciones, 
autenticaciones o ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, 
puesto que el trámite de la Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad.  
 
De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de la Apostilla, 
el país de origen del documento puede tener una autoridad que verifica y certifica ciertos 
documentos públicos (autoridad intermedia) y otra autoridad centralizadora que es quien 
emite la Apostilla. En consecuencia, se aceptará la Apostilla expedida por la autoridad 
centralizadora correspondiente. 

 
Documentos en idioma extranjero  
 
Para que los documentos en un idioma distinto al castellano puedan ser apreciados en el 
Proceso de selección que se adelanta deben ser presentados en su lengua original junto con 
la traducción oficial al castellano y apostille o legalización según corresponda. 
 
El Proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple y 
entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación.  
 
La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado.  
 

3.1. REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
 

La verificación del cumplimiento de los requisitos jurídicos no otorga puntaje alguno, se 
estudiará la información jurídica de las propuestas y sus respectivos documentos, con el fin 
de verificar la presentación y cumplimiento de los documentos y requisitos mínimos 
habilitantes para la participación en el proceso de selección. 
 
Con el fin de acreditar la capacidad jurídica requerida para participar en esta convocatoria, 
los Proponentes deben presentar con su propuesta los siguientes documentos: 
 
3.1.1. Acreditación de la Capacidad Jurídica 
 
Los Proponentes deberán tener capacidad jurídica para la presentación de su propuesta, así 
como para la celebración y ejecución del Contrato, de conformidad con las previsiones 
contenidas en el Código Civil y en el Código de Comercio, según sea el caso. Para las 
personas naturales, la capacidad jurídica será la prevista en el artículo 1502 del Código Civil 
y para las personas jurídicas, la prevista en el artículo 99 y siguientes del Código de 
Comercio, siempre que el representante legal cuente con las autorizaciones requeridas para 
participar en el proceso de selección. 
 
Quien actúa en representación de los Proponentes deberá contar con la debida 
representación de la persona jurídica/natural en cuyo nombre actúa, por lo cual, en caso que 
el Certificado de Existencia y Representación Legal, o documento que acredita la 
representación, contenga alguna limitación o exista cualquier exigencia legal o limitación 
estatutaria, el representante legal de la persona jurídica y/o persona designada para la 
presentación de la propuesta y/o para suscribir el contrato en caso de ser seleccionado, 
deberá anexar y demostrar mediante el documento correspondiente, que está autorizado por 
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la junta de socios u órgano societario competente para comprometer, ofrecer, contratar por el 
valor de la propuesta y para suscribir el contrato correspondiente, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en los estatutos respectivos de la sociedad.  
 
Los documentos presentados deben tener una fecha de expedición igual o no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
 
Si se trata de apoderado, el Proponente deberá anexar el poder respectivo en el cual cuente 
con amplias facultades para actuar dentro del proceso. 
 
En el caso de las personas jurídicas extranjeras, los representantes legales con limitaciones 
deben presentar el documento que conforme a la ley de su país de origen sea idóneo para 
presentar propuesta y para suscribir el contrato, y el cual debe ser allegado de acuerdo con 
lo establecido en la ley colombiana. 
 
3.1.1.1. Estatutos Sociales:  
 
a. Para Personas Jurídicas: Las personas jurídicas constituidas conforme a la legislación 

colombiana y con domicilio en Colombia deberán allegar copia de los estatutos sociales, 
exclusivamente si dentro del Certificado de Existencia y Representación Legal o 
documento que haga sus veces, no se evidencian con claridad las facultades del 
representante legal.  

 
b. Para Personas Naturales: su registro mercantil deberá corresponder a actividades de 

consultoría y/o actividades inmobiliarias y/o actividades de arquitectura o ingeniería y/u 
otras actividades de consultoría técnica debidamente registradas en el mencionado 
registro. Para el caso de no encontrarse obligado a estar inscrito en el registro mercantil, 
deberá acreditar su calidad de Ingeniero Civil o Arquitecto. 
 

c. Figuras Asociativas: El objeto social de todos los integrantes de este, si se trata de un 
proponente plural, debe contemplar actividades de consultoría y/o actividades 
inmobiliarias y/o actividades de arquitectura o ingeniería y/u otras actividades de 
consultoría técnica, de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal o el 
documento que haga sus veces. 

 
Con el fin de acreditar la Capacidad Jurídica requerida para participar en esta convocatoria, 
los proponentes deben presentar con su propuesta los siguientes documentos: 
 
3.1.2. Carta de Presentación de la Propuesta 

 
La carta de presentación de la oferta tiene como finalidad que el Proponente exprese de 
manera clara e inequívoca que conoce la totalidad de los términos de referencia del proceso 
y sus anexos, que acepta sus condiciones y que cumple con los requisitos y exigencias del 
ordenamiento jurídico. 
 
El proponente deberá presentar únicamente en el capítulo de Documentos Jurídicos y 
Financieros de la propuesta la carta de presentación de esta, según el modelo suministrado 
por la entidad en el FORMATO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA y los 
requisitos establecidos en los términos de referencia. 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser diligenciada por el Proponente en forma 
completa y siguiendo el modelo que se presenta en este documento en el FORMATO 1. 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, se entenderá que el Proponente (o su 
representante legal debidamente facultado) con la sola suscripción de la carta de 
presentación, manifiestan bajo la gravedad de juramento que no se encuentran incursos en 
inhabilidad o incompatibilidad alguna para proponer y/o para contratar, ya sea de orden 
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constitucional o legal, en particular a las previstas en el reglamento de contratación del 
fideicomiso. 

 
Si es persona jurídica, la carta de presentación de la oferta deberá ser suscrita por el 
representante legal o quien se encuentre facultado conforme a la ley y los estatutos sociales; 
en el caso de figura asociativa, por quien haya sido designado representante en el 
documento de constitución. Quien constituya apoderado debe tener la legitimación para 
hacerlo, caso en el cual debe anexar el poder correspondiente con la manifestación expresa 
de las facultades otorgadas y sus limitaciones. 
 
El FORMATO 1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, es un modelo que 
contiene todas las declaraciones que debe realizar el Proponente, por lo tanto, el Proponente 
podrá transcribirlo u obtenerlo en medio magnético. En cualquier caso, la carta que presente 
el Proponente deberá incluir todas las manifestaciones requeridas por la convocante Alianza 
Fiduciaria S.A. en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Alcaldía 
Mártires - PAD Alcaldía Mártires. 
 
Nota 1: El Proponente deberá manifestar a través de la carta de presentación de la 
propuesta que con la presentación y firma de este documento que ha leído, entendido y que 
puede garantizar el cumplimiento total de las especificaciones técnicas contenidas en los 
términos de referencia y sus anexos, y en caso de resultar adjudicatario se compromete a 
cumplirlo en su totalidad. 
 
Nota 2: El Proponente deberá manifestar con la suscripción de la carta de presentación que 
acepta todas y cada una de las condiciones técnicas establecidas en el estudio previo y sus 
anexos.  
 
Nota 3: El Proponente deberá manifestar a través de la carta de presentación de la 
propuesta que autoriza que todos los actos que se expidan en desarrollo del proceso de 
selección adelantado le sean comunicados a través de la plataforma SECOP o de manera 
electrónica para lo cual deberá indicar el correo correspondiente. 
 
Nota 4: La carta de presentación debe estar avalada por un Arquitecto o Ingeniero Civil con 
matrícula profesional vigente. En caso de que el representante legal sea Arquitecto o 
Ingeniero Civil, no se requerirá firma adicional. 
 
3.1.3. Autorización del Representante Legal y/o Apoderado 
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica, tanto Proponente individual como 
plural, se encuentre limitado para presentar propuesta o para contratar o comprometer a la 
sociedad, deberá anexar la AUTORIZACIÓN o acta del órgano social correspondiente, que lo 
autorice para presentar la propuesta y suscribir el contrato en el caso que le sea adjudicado. 
En todo caso el Comité Evaluador se reserva el derecho de solicitar los estatutos sociales, si 
lo considera necesario. 
 
Si el Proponente participa en el presente proceso de contratación por intermedio de un 
representante, deberá adjuntar en la propuesta el poder debidamente otorgado que lo 
acredite como tal, de conformidad con los requisitos legales establecidos para el efecto. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deben acreditar en el país un 
representante domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, 
participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso 
de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato 
ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 
acuerdo con los términos de referencia, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
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Dicho representante podrá ser el mismo representante único para el caso de personas 
extranjeras que participen como Proponente Plural y en tal caso bastará para todos los 
efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes. 
 
El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, debe cumplir 
todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia 
a documentos expedidos en el exterior, con el propósito que puedan obrar como prueba 
conforme a lo dispuesto en los artículos 251 del Código General del Proceso y demás 
normas vigentes. 
 
3.1.4. Fotocopia Cédula de Ciudadanía 

 
Si el Proponente es persona natural deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible 
de la cédula de ciudadanía, si es persona jurídica, deberá aportar junto con su propuesta 
fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del representante legal o quien haga sus veces. 
 
Si el Proponente es proponente plural, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia 
legible de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales o quienes 
hagan sus veces de los integrantes de la figura asociativa. 
 
Si el proponente es persona natural deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible 
de la cédula de ciudadanía 
 
3.1.5. Certificado de Existencia y Representación Legal del Proponente y/o Registro 

Mercantil 

 
3.1.5.1. Personas Jurídicas: Las personas jurídicas constituidas conforme a la legislación 

colombiana y con domicilio en Colombia deberán allegar copia del Certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la 
ciudad donde opere la oficina principal y de la sucursal (en caso de presentarse a 
través de ésta) que suscribirá el contrato, el cual deberá encontrarse renovado, 
con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso, en el cual conste las actividades o servicios 
que correspondan al objeto del presente proceso de selección, la representación 
legal, las facultades del representante legal y duración de la sociedad. Las 
personas jurídicas que no tengan certificado de existencia y representación legal 
expedido por Cámara de Comercio deberán allegar el documento que haga sus 
veces o el Organismo que ejerza su inspección, vigilancia y control donde se 
evidencie la capacidad legal de la persona jurídica y la facultad de firmas. 
 
Deberán además acreditar una duración no inferior al término de ejecución del 
contrato y cinco (5) años más.  
 

3.1.5.2. Personas Jurídicas Extranjeras: Las personas jurídicas extranjeras que no 
tengan domicilio en Colombia, ya sea directamente o a través de sucursales (en 
caso de presentarse a través de ésta), se someterán a la legislación colombiana, 
sin perjuicio de lo cual, deberán cumplir con acreditar su existencia y 
representación legal, mediante un documento expedido por la autoridad 
competente de acuerdo con la normatividad aplicable al país de su domicilio, 
expedido por lo menos dentro de los tres (3) meses anteriores a la Fecha de 
Cierre de la invitación pública, en el cual deberá constar la fecha de constitución, 
acreditar que su duración no es inferior al plazo de ejecución del contrato y por lo 
menos (5) años más el nombre del representante legal, con capacidad para 
comprometer y sus facultades. En caso de modificarse la Fecha de Cierre del 
Proceso se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado de existencia y representación legal la originalmente establecida en los 
términos de referencia. 
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3.1.5.3. Persona natural: Para el caso de un Proponente persona natural y para los 

miembros del Proponente Plural (personas naturales), se deberá anexar copia del 
Certificado de Matrícula Mercantil del establecimiento de comercio en caso de 
encontrarse obligado a ello en virtud del artículo 28 del Código de Comercio, de 
conformidad con la actividad realizada, debidamente renovado, con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso. 
 
En caso de presentarse como persona natural que no ejerza actos mercantiles en 
virtud del artículo 23 del código de comercio, deberá allegar única y 
exclusivamente la copia del documento de identidad.  

 
3.1.5.4. Figuras Asociativas: Cada integrante de las mismas, deberá comprobar su 

existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de 
Comercio o documento que haga sus veces, el cual deberá contener la 
información y cumplir las mismas exigencias anteriormente citadas. 

 
Nota 1: Las personas jurídicas que se presenten de forma individual o en algunas de las 
figuras asociativas permitidas por la Ley que cuenten a la fecha de cierre de la Invitación para 
presentar la Propuesta menos de tres (3) años de constituidas, pueden acreditar la 
experiencia a través de sus socios o accionistas. 
 
Nota 2: En caso de prórroga del plazo de la invitación pública, el certificado tendrá validez 
con respecto a la primera fecha de cierre.  
 
3.1.6. Figuras asociativas:  
 
Además de los documentos requeridos para las personas jurídicas, los miembros de figuras 
asociativas (consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura), deberán aportar el 
documento en original o copia de su constitución firmado por los integrantes, para el efecto el 
documento de constitución según el caso deberá contener como mínimo la información 
señalada en el FORMATO 4. MODELO CONFORMACIÓN FIGURA ASOCIATIVA. 
 
Este documento deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a. Si los Proponentes desean participar como Figura Asociativa, deberán señalar las 
condiciones y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del 
contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de Alianza 
Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Derivado 
Alcaldía Mártires - PAD Alcaldía Mártires y la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá D.C.  

b. La persona que para todos los efectos legales representará la Figura Asociativa, 
deberá tener facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los 
integrantes de la Figura Asociativa. En el documento se deben señalar, además, las 
reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros de la Figura Asociativa 
y/o su responsabilidad.  

c. En el documento se deben señalar, además, las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre los miembros y su responsabilidad, la cual para cualquiera de las 
figuras asociativas deberá ser solidaria tanto frente a la ejecución del proyecto, como 
respecto del cumplimiento de las obligaciones independientemente de su porcentaje 
de participación.  

d. Los integrantes de la Figura Asociativa deben cumplir los requisitos legales y 
acompañar los documentos requeridos para efectos legales, como si fueran a 
participar en forma independiente. 

e. El objeto social de todos los integrantes de la Figura Asociativa debe comprender la 
realización de actividades relacionadas con el objeto de este proceso de selección. 
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f. La propuesta debe estar firmada por el Representante que hayan designado los 
integrantes de la Figura Asociativa o por intermedio de su agente comercial y/o 
mandatario con poder debidamente conferido para el efecto, de acuerdo con la ley, 
casos en los cuales deberán adjuntarse el (los) documentos (s) que lo acredite (n) 
como tal.  

g. En caso de resultar adjudicatarios de la invitación, para la suscripción del contrato 
deberán presentar el respectivo Número de Identificación Tributaria – NIT, (si la 
estructura así lo requiere). 

h. Los integrantes de la Figura Asociativa no pueden ceder sus derechos a terceros, sin 
obtener la autorización previa y expresa de Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo Derivado Alcaldía Mártires - PAD Alcaldía 
Mártires y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. 

i. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran la Figura 
Asociativa. 

j. Las Figuras Asociativas deberán presentar los documentos de existencia y 
representación legal o registro mercantil según corresponda que, para cada uno de los 
integrantes, expida la Cámara de Comercio o la autoridad competente, de las 
personas jurídicas o naturales (salvo personas naturales no obligadas a estar inscritas 
en el registro mercantil). 

k. La Figura Asociativa deberá contar con un representante, y un suplente, a dichos 
representantes deben otorgárseles amplias facultades para actuar en nombre de 
todas, así como en representación del grupo, sin limitaciones, en todo aspecto 
concerniente al proceso de selección y al contrato proyectado. 

l. Los representantes legales de las personas jurídicas que conformen o hagan parte de 
una Figura Asociativa, aportarán con la propuesta la autorización o poder de la Junta 
de Socios, que los faculte para ofrecer, contratar y conformar Figura Asociativa. Este 
requisito se exigirá en los casos en que esta facultad se encuentre restringida.  

m. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en Figura 
Asociativa deberá ir acompañado de los documentos (a manera de referencia se 
señalan los siguientes, sin limitarse a éstos: certificados de cámara de comercio, actas 
de junta directiva, poderes) que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la 
representación y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones solidarias 
derivadas de la propuesta y del contrato resultante.  

n. La duración de las personas jurídicas que se constituyan como Figuras Asociativas 
deberá ser por lo menos la misma del plazo del contrato derivado del presente proceso 
de selección y cinco (5) años más. 

o. Los integrantes de las Figuras Asociativas no podrán integrar otros Estructuras 
Plurales que hayan presentado propuesta para el presente proceso, ni tampoco 
podrán hacerlo de manera independiente; en caso de ocurrir será causal de rechazo 
para todas las propuestas que éste integre o presente. 

p. No se aceptarán propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de la 
figura asociativa – consorcio o unión temporal. 

 
Requisitos de acreditación comunes: 
 
1. Declaración suscrita bajo la gravedad del juramento por el proponente Individual o por 

todos los integrantes del proponente plural, en la que conste lo siguiente: 
 

2. No encontrarse en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición de acuerdo con 
la Constitución Política y la ley, ni en situación de conflicto de interés, y compromiso 
irrevocable de no renunciar a su oferta, a ceder el negocio jurídico o su participación en 
el mismo, previa autorización expresa y escrita del CONTRATANTE, o a terminarlo por 
acuerdo recíproco, en caso de sobrevenir alguna de tales causales, o de obrar con 
sujeción a la ley de presentarse conflicto, circunstancia que se hará constar también en 
el respectivo contrato. 
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3. No encontrarse en proceso de liquidación judicial o circunstancia semejante según la 
legislación del país de origen, como quiebra, liquidación voluntaria o forzosa y, en 
general, cualquier proceso que tenga como consecuencia la extinción de la persona 
jurídica, ni tener litigios pendientes, procesos jurisdiccionales en curso o encontrarse en 
otra situación o contingencia que pueda comprometer materialmente el cumplimiento 
oportuno, eficaz y eficiente de las prestaciones, obligaciones y compromisos derivados 
de la presentación de oferta, la adjudicación de contrato, y de su celebración, ejecución o 
terminación y liquidación. En caso contrario, la declaración debe especificar tales litigios, 
procesos, circunstancias y situaciones, con indicación de su naturaleza, concepto, 
cuantía, estado actual, riesgos y provisiones. En estos eventos, EL CONTRATANTE 
podrá solicitar garantía adicional, que afiance la cancelación de eventuales condenas o 
contingencias. 

 
4. Provenir los fondos y recursos destinados a la ejecución del contrato proyectado, en 

especial, a las inversiones requeridas de actividades lícitas. 
 

5. Compromiso formal e irrevocable del proponente individual o las personas jurídicas 
integrantes de Proponentes Plurales, de no ceder ni transferir total o parcialmente el 
contrato proyectado, ni su participación e intereses en el mismo, sin autorización previa, 
expresa y escrita del Contratante. 

 
6. Compromiso formal e irrevocable de informar al CONTRATANTE y/o de obtener 

autorización previa, expresa y escrita del Contratante para llevar a cabo cualquier 
transacción que comporte cambio del Beneficiario Real o Controlante, así como eventos 
de fusión o escisión, del proponente Individual o de la persona o personas jurídicas 
integrantes de proponentes plurales, según resulte aplicable. 

 
7. Poder debidamente otorgado al correspondiente mandatario con arreglo al régimen 

jurídico superior, en el evento de que el proponente individual o cualquiera de los 
integrantes de proponente plural acudan a este instrumento de representación para 
actuar en su nombre, con indicación expresa de sus atribuciones y de las del otorgante. 

 
8. El Comité Evaluador verificará los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales de los 

proponentes individuales o los integrantes de los proponentes plurales, sus socios, salvo 
los de sociedades anónimas abiertas o inscritas en bolsas de valores, y administradores, 
para lo cual revisará la última publicación del Boletín de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la Republica, así como la certificación de la Procuraduría General 
de la Nación. 

 
9. Certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal o la persona empresa 

que ejerza la auditoría externa, de requerirlo la persona jurídica de que se trate, o por el 
auditor interno (Controller), en la cual conste que en los 6 meses anteriores y hasta el 
último mes exigible anterior a la fecha de cierre, el proponente individual o los 
integrantes de proponentes plurales, se encuentran en paz y a salvo por concepto de sus 
obligaciones relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social y los aportes 
parafiscales, de acuerdo con los artículos 50 de 28 la Ley 789 de 2002 y la Ley 1607 de 
2012, o normas que las desarrollen, modifiquen, complementen o sustituyan. 

 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución que acredite que el Proponente 
individual o los integrantes de proponentes plurales, se encuentran en paz y a salvo por 
concepto de sus obligaciones relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social 
y los aportes parafiscales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002; la Ley 1607 de 2012, o normas que las desarrollen, modifiquen, complementen o 
sustituyan. 
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El Comité Evaluador verificará únicamente la acreditación del respectivo pago hasta el 
último día del mes anterior a la fecha de cierre del presente procedimiento de selección, 
sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago 
dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. En caso de presentar acuerdo 
de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 
cumplimiento de este. En este evento el proponente deberá anexar certificación 
expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. 

 
10. Certificación expedida por el representante legal, el contador y el revisor fiscal o auditor 

externo, de requerirlo la persona jurídica de que se trate, o por el auditor interno 
(Controller), que identifique en forma clara y precisa quién o quiénes ostentan la 
condición de Beneficiarios Reales o Controlantes del proponente individual o de los 
integrantes de proponentes plurales, así como la composición accionaria o de cuotas o 
partes de interés social, salvo que el capital se encuentre listado en bolsas de valores o 
que se trate de sociedades anónimas. 
 

Nota: La presentación de una forma asociativa no modifica en ningún caso la integralidad 
que existe para el desarrollo del contrato que para todos los efectos es uno solo. La Empresa 
y El Fideicomiso, sin importar cualquiera de las formas aquí descritas consideran que la 
propuesta es integral y la responsabilidad de todas las etapas es del CONTRATISTA que 
suscribe el contrato derivado del presente proceso de selección.  
 
Nota 2: Para la suscripción del Contrato deberá comparecer a la firma el representante de la 
Figura Asociativa. 
 
3.1.7. Certificación de Cumplimiento de Pago de Aportes de Seguridad Social y 

Parafiscales  
 

Para el efecto de verificar este requisito, los Proponentes deberán presentar con la propuesta 
el FORMATO 2. MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 
DE 2002 y LEY 828 DE 2003 PERSONA JURÍDICA o el FORMATO 3 - MODELO 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 
2003 - PERSONA NATURAL, según corresponda. 
 

a. Personas Jurídicas: 
 
Cuando el interesado sea persona jurídica, deberá presentar una certificación, en original o 
copia, expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos 
de la ley, o por el representante legal cuando no se requiera revisor fiscal, donde se certifique 
el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 
 
Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su propuesta, ha 
realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de 
constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
Para efectos de la certificación, considerando el personal a cargo se debe presentar con 
base en lo siguiente: 
 

i. En caso de que el Proponente no cuente con personal a cargo deberá allegar el 
FORMATO 2. MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 
789 DE 2002 y LEY 828 DE 2003 PERSONA JURÍDICA según la OPCIÓN 1, de los 
términos de referencia. 
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ii. En el caso que la persona jurídica cuente con personal a cargo deberá allegar el 

FORMATO 2. MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 
789 DE 2002 y LEY 828 DE 2003 PERSONA JURÍDICA según la OPCIÓN 2, de los 
términos de referencia con el cual se acredita que ha efectuado el pago por concepto 
de los aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA) de los empleados a cargo, durante los últimos seis 
(6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la propuesta 
para el presente proceso de selección. 

 
Nota 1: Cuando la certificación sea expedida por revisor fiscal deberá adjuntar a la propuesta 
copia de la CÉDULA DE CIUDADANÍA, TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICACIÓN DE 
ANTECEDENTES DE LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES VIGENTE. 
 

b. Personas Naturales: 
 
Tratándose de personas naturales, se deberá acreditar que se encuentran al día en el pago 
por concepto de los aportes a los sistemas de salud y pensiones, para lo cual deberá aportar 
el certificado de afiliación a dichos sistemas, el cual debe ser expedido dentro de los treinta 
(30) días calendario anteriores al cierre del proceso. 
 
Para efectos de la certificación, considerando el personal a cargo se debe presentar con 
base en lo siguiente: 
 

i. En caso de que el Proponente no cuente con personal a cargo deberá allegar el 
FORMATO 3. MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 
789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 - PERSONA NATURAL según la OPCIÓN 1, de 
los términos de referencia. 
 

ii. En el caso que la persona natural cuente con personal a cargo deberá allegar el 
FORMATO 3. MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 
789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 - PERSONA NATURAL según la OPCIÓN 2, de 
los términos de referencia con el cual se acredita que ha efectuado el pago por 
concepto de los aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, 
cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) de los empleados a cargo, durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de 
la propuesta para el presente proceso de selección. 

 
Nota: Cuando la certificación sea expedida por revisor fiscal deberá adjuntar a la propuesta 
CEDULA DE CIUDADANÍA, TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICACIÓN DE 
ANTECEDENTES DE LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES VIGENTE. 
 

c.  Figuras Asociativas: 
 
En caso de figuras asociativas, (consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura) cada 
uno de sus miembros integrantes que sea persona jurídica o natural, deberá cumplir con este 
requisito. 
 
Nota: Cuando la certificación sea expedida por revisor fiscal deberá adjuntar a la propuesta 
CEDULA DE CIUDADANÍA, TARJETA PROFESIONAL Y CERTIFICACIÓN DE 
ANTECEDENTES DE LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES VIGENTE. 
 
3.1.8. Garantía de Seriedad de la Oferta 
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Los proponentes o contratistas para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones frente a 
Empresa y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. pueden otorgar, a su elección, cualquiera de las 
siguientes garantías:  
 

● Contratos de seguro,  
● Fiducia mercantil de garantía o 
● Garantías bancarias o cartas de crédito stand by.  

 
Suficiencia de la garantía de seriedad de la oferta. La garantía de seriedad de la oferta 
debe estar vigente cuatro (04) meses contados a partir de la fecha límite para presentar 
ofertas y su valor debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor de la oferta. 
 
El(los) Proponente(s) deberá(n) constituir y anexar a su propuesta, una garantía de seriedad 
de la oferta que ampare la seriedad de su propuesta a favor de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., y de Alianza Fiduciaria S.A, en su calidad de vocera y 
administradora Patrimonio Autónomo Derivado Alcaldía Mártires - PAD Alcaldía Mártires, en 
los términos y condiciones estipulados en el presente documento. 
 
La garantía deberá ser expedida por una compañía aseguradora vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. En caso de requerirse la ampliación de la vigencia 
de la propuesta, la vigencia de esta garantía deberá ser igualmente ampliada de conformidad 
con lo requerido por el comité evaluador. 
 
La garantía debe ser tomada a nombre del Proponente, persona jurídica o de la razón social 
que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el certificado de la Cámara de 
Comercio o su equivalente establezca que el Proponente podrá identificarse con la sigla. 
 
Cuando se trate de estructuras plurales (contratos de colaboración empresarial), la garantía 
de seriedad del ofrecimiento debe ser otorgada por todos sus integrantes indicando el 
porcentaje de participación y especificando el nombre del Proponente plural. 
 
Deberá anexarse el original de la correspondiente póliza debidamente firmada por el 
proponente, el recibo de pago, el sello de pago o constancia de pago, en la carátula de la 
misma o una certificación de pago en la que se especifique que no se anulará la póliza en 
caso de no estar cancelada la prima. La póliza debe estar referida expresamente al presente 
proceso de Invitación Pública PAD-AM-IP-016-2021. 
 
Para su constitución deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 
 

TOMADOR:  

El proponente, en caso de persona jurídica, deberá incluir la razón 
social como registra en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o su equivalente, sin 
utilizar sigla, a no ser que el certificado de la Cámara de Comercio o 
su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la 
sigla. 
Cuando se trate de estructura plural, la garantía debe ser otorgada 
por todos sus integrantes (indicando el porcentaje de participación) 
y no a nombre de su representante. 

BENEFICIARIO: 

- Alianza Fiduciaria S.A. como vocera del Fideicomiso PAD 
ALCALDIA MÁRTIRES 
NIT. 830.053.812-2 
 
- EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 
BOGOTÁ  
NIT. 830.144.890-8 

AFIANZADO: - El proponente, Persona Jurídica (Razón Social que figura en el 
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Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la 
Cámara de Comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser 
que el Certificado de la Cámara de Comercio o su equivalente 
establezca que la firma podrá identificarse con la sigla). 
- En el caso de Estructuras Plurales para contratar debe ser 
otorgada por todos sus integrantes (indicando el porcentaje de 
participación) y no a nombre de su representante. 
- El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como 
figura(n) en el Certificado de Existencia y Representación Legal, 
expedido por la autoridad competente. 

VIGENCIA: 
Cuatro (04) meses contados a partir de la fecha límite para 
presentar ofertas. 

CUANTÍA: 
Por el 10% del valor de la oferta del proponente para el presente 
proceso de selección. 

AMPARO: 
El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número, año, 
objeto del proceso a la que se presenta. Deberá indicarse el valor 
de la propuesta económica. 

FIRMAS: 
Deberá ser suscrita por quien la expide y por el proponente y/o su 
representante legal. 

 
Si se llegaren a prorrogar los términos de cierre y selección o del perfeccionamiento del 
contrato, los Proponentes se obligan a ampliar el término de vigencia de la garantía de 
seriedad de la propuesta.  
 
3.1.8.1. Reglas adicionales de la garantía:  
 
a. Esta garantía deberá ser aceptada por el comité evaluador y en esa medida podrá 

solicitar las modificaciones o aclaraciones a que haya lugar.  
 
b. La garantía deberá amparar el hecho de que, si resulta seleccionado, el Proponente 

firmará, perfeccionará y legalizará el respectivo contrato, dentro del término establecido 
en el cronograma del proceso de selección, para lo cual deberá presentar los 
documentos requeridos para la firma, indicados en los Términos de Referencia. 

 
c. En la garantía debe citarse claramente que está amparando la seriedad de la propuesta 

presentada para participar en el proceso de selección a que hace referencia este 
documento, y encontrarse firmada por el garante y por el oferente. 

 
d. En el caso que el Proponente favorecido se negare a firmar el contrato o dejare pasar el 

término fijado para su perfeccionamiento y/o legalización, o no entregare los documentos 
requeridos para su suscripción, ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como administradora y 
vocera del Patrimonio Autónomo Derivado Alcaldía Mártires – PAD Alcaldía Mártires, 
podrá hacer efectiva la garantía de seriedad y dispondrá de su valor como indemnización 
por perjuicios, cualquiera que sea la causa o causas alegadas por el Proponente. En 
este caso, el comité evaluador podrá seleccionar al Proponente ubicado en el siguiente 
lugar del orden de elegibilidad resultante de la verificación de requisitos habilitantes y de 
evaluación de las propuestas y, en consecuencia, se exigirá al referido Proponente la 
prórroga de la garantía de seriedad de la oferta, hasta el perfeccionamiento y 
legalización del contrato y así sucesivamente a los demás Proponentes, siempre y 
cuando su oferta sea favorable y cumpla los requisitos establecidos en el presente 
documento. 

 
3.1.8.2. Coberturas de la garantía: En la parte aclaratoria de la póliza, garantía de 

seriedad de oferta, se deberá especificar que la misma cubrirá los perjuicios 
derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes eventos: 

 
a. La no suscripción del contrato por parte del Proponente seleccionado. 
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b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando los 
términos previstos en los Términos de Referencia para la suscripción del contrato se 
prorroguen, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) 
meses. 

c. La falta de otorgamiento por parte del Proponente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento exigida para amparar la ejecución del contrato. 

d. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 
propuestas y durante el período de validez especificado. 

 
Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Derivado 
Alcaldía Mártires – PAD Alcaldía Mártires hará efectiva la garantía de seriedad de la 
propuesta como indemnización por perjuicios, previa instrucción del Comité Fiduciaria, sin 
menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de mayores perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de la misma. 
 
Nota: La no entrega de la garantía de seriedad junto con su propuesta no será subsanable y 
será causal de rechazo de ésta. 
 
3.1.9. Registro Único Tributario – RUT. 
 
El proponente deberá adjuntar junto con su propuesta el Registro Único Tributario emitido por 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN donde conste que una de sus 
actividades está relacionada con el objeto del presente proceso de selección, debidamente 
actualizado, del proponente individual y de cada uno de los integrantes de los proponentes 
plurales, este requisito solamente será exigible de resultar el proponente individual o los 
integrantes de proponentes plurales favorecidos con la adjudicación del contrato y como 
requisito para su suscripción. 

 
3.1.10. Registro Tributario – RIT. 
 
El Proponente seleccionado del proceso deberá allegar el Registro de Información Tributaria, 
como requisito para la suscripción del contrato. 
 
3.1.11. Boletín de Responsables Fiscales 
 
El comité evaluador verificará si el interesado se encuentra señalado en el último Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. En todo caso, el 
Proponente podrá adjuntar dicha certificación a su propuesta. 
 
3.1.12. Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Persona Jurídica y el 

Representante Legal expedido por la Personería de Bogotá. 
 

El comité evaluador verificará, el Certificado de antecedentes disciplinarios de la persona 
jurídica y el Representante Legal expedido por la Personería de Bogotá. 
 
El comité evaluador consultará en los antecedentes de los representantes legales del 
Proponente y de cada uno de los integrantes de las estructuras plurales en la página web de 
la Personería de Bogotá. 
 
3.1.13. Certificado del sistema de información y registro de sanciones y causas de 

inhabilidad –SIRI– vigente, expedido por la Procuraduría General de la Nación 
 
El comité evaluador consultará y verificará, de la página Web de la Procuraduría General de 
la Nación, los antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente proceso 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso el Proponente 
podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 
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3.1.14. Certificado de Antecedentes Judiciales 
 
El comité evaluador consultará y verificará, de la página Web de Policía Nacional de 
Colombia los antecedentes penales del representante legal de la persona jurídica individual, 
de los representantes legales de las figuras asociativas o estructuras plurales que van a 
participar en el presente proceso. 
 
3.1.15. Consulta RNMC 
 
El comité evaluador verificará, en la página Web de la Policía Nacional de Colombia, la 
Consulta al RNMC (Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía 
Nacional), de las personas naturales, el representante legal de la persona jurídica individual, 
de los representantes legales de las figuras asociativas o estructuras plurales y de los 
integrantes de estos que presenten propuesta en el presente proceso. 
 

3.2. REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES  
 
Teniendo en cuenta las características del proceso, para definir los requisitos financieros 
habilitantes se establecieron parámetros que permitan garantizar la disponibilidad de 
recursos y capacidad financiera. 
 
3.2.1. Indicadores Financieros para el Proceso  
 
Los siguientes requisitos financieros exigidos, serán objeto de verificaciones por parte del 
Comité Evaluador designado. Para acreditar los mismos, el proponente debe presentar el 
RUP con corte a 31 de diciembre de 2020 o los estados financieros auditados con coarte a 
31 de diciembre de 2020, en donde se especifiquen la información y capacidad financieras, 
expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días anteriores al cierre del 
proceso. En el caso que el proponente sea Estructura Plural para contratar, se deberá anexar 
el RUP o los estados financieros de cada uno de sus integrantes. 
 
En caso de no contar con el RUP, expedido por la Cámara de Comercio con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como fecha 
límite para presentar propuestas, el cual deberá estar vigente y en firme, el proponente 
deberá aportar los Estados Financieros a corte de diciembre 31 de 2020, debidamente 
suscritos por el representante legal, contador y revisor fiscal (si a ello hubiere lugar); 
Certificación de los Estados Financieros (suscrito por el Revisor Fiscal o Contador 
Independiente), de acuerdo a las normas contables vigentes y adjuntando los documentos 
pertinentes de dichos profesionales (tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinaros expedido por la Junta central de Contadores con vigencia no superior a tres 
meses teniendo en cuenta la fecha de cierre del procesos) o los documentos que hagan sus 
veces, de acuerdo con la legislación del país de origen del Proponente. 
 
3.2.2. Índices de la Capacidad Financiera 
 
3.2.2.1. Índice de liquidez: Determina la capacidad de pago de la empresa, para cubrir 

los pasivos a corto plazo. Se calcula mediante la siguiente formula: 
 
Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente 
 
Dicho indicador financiero debe ser igual o mayor a 1,6 
 

3.2.2.2. Endeudamiento: Mide la proporción de los activos que están financiados por 
terceros, se calcula mediante la siguiente formula: 
 
Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total 
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Dicho indicador financiero debe ser igual o menor a 0,65 
 

3.2.2.3. Razón de Cobertura de Interés: Se entiende como la utilidad operacional sobre 
los gastos de interés. Se calcula mediante la siguiente fórmula: 
 
Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Interés 
 
Dicho indicador financiero debe ser mayor o igual a 2,0 
 
Los proponentes que no tengan gastos de intereses cuya utilidad operacional sea 
positiva, quedan habilitados respecto el indicador de Cobertura de Intereses. 
 
Para establecer el indicador de Capital de trabajo se analizó la forma de pago 
establecida en el presente documento y el valor del contrato. 
 

3.2.2.4. Capital de Trabajo: Representa la liquidez operativa del proponente. Se calcula 
mediante la siguiente fórmula: 
 
Capital de Trabajo = (Activo Corriente - Pasivo corriente) * 100% 
 
Dicho indicador financiero debe ser mayor o igual al 33% del presupuesto oficial 
 

Para efectos de calcular los indicadores previamente señalados y diligenciar el ANEXO 9 
CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL, se deberán tener en cuenta las siguientes 
fórmulas en el caso de estructuras plurales y de proponentes individuales: 
 

 
INDICADOR 

FÓRMULA INTERESADO 
INDIVIDUAL 

FÓRMULA PROPONENTES 
ESTRUCTURA PLURAL 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Capital de Trabajo CT = AC – PC 

 
 
 

Índice de Liquidez 

 

LIQ =  
 

 
Nivel de Endeudamiento 

NE =   
 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

RCI =   

 
 
Donde, 
 
CT:   Capital de Trabajo 
LIQ:  Índice de Liquidez 
NE:   Nivel de Endeudamiento 
AC:   Activo Corriente 
PC:   Pasivo Corriente 
ACi:   Activo Corriente de cada uno de los integrantes del interesado 
PCi:   Pasivo Corriente de cada uno de los integrantes del interesado 
PT O P:  Pasivo Total 
PTi:   Pasivo Total de cada uno de los integrantes del interesado 
AT:   Activo Total 
ATi:   Activo Total de cada uno de los integrantes del interesado 
%I:   Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del interesado 
RCI:   Razón de Cobertura de Intereses 
UO:   Utilidad Operacional 
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GI:   Gastos de Intereses 
UOi:   Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del interesado 
GIi:   Gastos de Intereses de cada uno de los integrantes del interesado 
 
3.2.2.5. Capacidad Organizacional: Los siguientes indicadores miden el rendimiento de 

las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado: 
 
Rentabilidad del Patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio = mayor o igual a 
0% 
 
Rentabilidad del Activo: Utilidad Operacional / Activo Total = mayor o igual a 0% 
 

Para la definición de los indicadores de Rentabilidad del Patrimonio y Rentabilidad del Activo, 
se realizó conforme al análisis del sector realizado por la Empresa. 

 
Para efectos de calcular los indicadores previamente señalados y diligenciar el FORMATO 7 
CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL, se deberán tener en cuenta las 
siguientes fórmulas en el caso de estructuras plurales y de proponentes individuales: 
 

INDICADOR 
FÓRMULA INTERESADO 

INDIVIDUAL 
FÓRMULA PROPONENTES 

ESTRUCTURA PLURAL 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Rentabilidad del 
Patrimonio 

RP =  
 

Rentabilidad del 
Activo 

RA =  
 

 
Donde, 
 
PT O P:  Pasivo Total 
PTi:   Pasivo Total de cada uno de los integrantes del interesado 
AT:   Activo Total 
ATi:   Activo Total de cada uno de los integrantes del interesado 
%I:   Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del interesado 
UO:   Utilidad Operacional 
UOi:   Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del interesado 
RP:   Rentabilidad del patrimonio 
RA:   Rentabilidad del activo 
 
NOTAS: 
 
Nota 1: En el caso de las Estructuras Plurales para contratar para los índices de Capacidad 
Financiera (con excepción del Capital de Trabajo) y Capacidad Organizacional, se calcularán 
independientemente para cada miembro de la Estructura Plural, determinando el indicador 
total del proponente sumando los valores resultantes ponderados, según el porcentaje de 
participación establecido en el acta de constitución por sus miembros. 
 
El indicador de Capital de Trabajo, en el caso de los Estructuras Plurales se calculará con la 
siguiente formula  
 

(i) Indicador en valor absoluto =  

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (Estructura Plural para contratar). 
 
Nota 2: Para que un proponente quede habilitado en el aspecto financiero, deberá cumplir 
con las condiciones requeridas en todos los índices anteriormente descritos, en caso 
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contrario quedara no habilitado y en consecuencia incurrirá en causal de rechazo de la 
propuesta. 
 
Nota 3: En caso de que, por la naturaleza de algunos indicadores, se tenga denominador 
cero (0), la división daría una indeterminación y no habría un indicador lógico. El comité 
evaluador realizará el análisis respectivo, con el fin de verificar el cumplimiento del requisito. 
Para el indicador de razón de cobertura de intereses, los proponentes cuyos gastos de 
intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. 
En este caso el Oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa 
o pérdida, caso en el cual no cumple con dicho indicador. 
 
Nota 4: No es posible acreditar la capacidad financiera del postulante con la que poseen 
otras personas distintas de este. 
 
A. INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES NACIONALES O 

EXTRANJEROS CON SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA  
 
Las personas jurídicas nacionales deberán presentar los Estados Financieros auditados a 31 
de diciembre de 2020, o último cierre anual ordinario. Los mismos deben estar debidamente 
firmados por el representante legal y/o Revisor Fiscal, acompañados del dictamen y sus 
notas, con los valores expresados a la moneda funcional colombiana. 
 
Para efectos de la acreditación de la información financiera el proponente podrá allegar el 
Registro Único de Proponentes - RUP expedido por la Cámara de Comercio con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como fecha 
límite para presentar propuestas, el cual deberá estar vigente y en firme. 
 
B. INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS SIN 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 

Para garantizar la participación de las Personas Jurídicas Extranjeras deberán presentar los 
Estados Financieros auditados a 31 de diciembre de 2020, o último cierre anual ordinario de 
su país de origen y estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de 
hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen, acompañados del dictamen y sus 
notas y con traducción oficial al idioma español, con los valores expresados a la moneda 
funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos.  
 
La información debe ser presentada en español y moneda legal colombiana, por ser ésta la 
unidad de medida por disposición legal, así mismo, diligenciar el FORMATO 7 CAPACIDAD 
FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL establecido en los términos de referencia debidamente 
firmado por el representante legal y contador público, en el cual especifique las cifras 
utilizadas para verificar la capacidad financiera y capacidad organizacional a título de 
requisito habilitante, es decir, si cumple o no cumple, la cual se evaluará teniendo en cuenta 
los indicadores financieros.  
 
El Contador(a) Público(a) que suscriba el FORMATO 7 CAPACIDAD FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL, debe indicar en forma clara el nombre y número de Tarjeta Profesional, 
certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, este 
certificado debe estar vigente (no mayor a 1 meses de expedición) para la fecha de 
presentación de la propuesta y fotocopia de la tarjeta profesional.  
 
Para efectos de la aproximación de los valores ya convertidos a COP, se deberá aproximar a 
la unidad más próxima de la siguiente forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a 
cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores estrictamente a cero punto cinco 
(0.5).  
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En el evento que la información solicitada en los numerales anteriores no incluya el día, pero 
si el mes y el año de la fecha de terminación del contrato, el Comité de Evaluación tomará 
como referencia la tasa de conversión de la divisa y de la TRM del primer día hábil del mes 
indicado en la certificación para su conversión a Pesos Colombianos. 
 
Para efectos de determinar el valor del contrato en pesos constantes del 2021 se actualizará 
el valor de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

Año Salario mínimo mensual 

2001 $286.000,00 

2002 $ 309.000,00 

2003 $ 332.000,00 

2004 $ 358.000,00 

2005 $ 381.500,00 

2006 $ 408.000,00 

2007 $ 433.700,00 

2008 $ 461.500,00 

2009 $ 496.900,00 

2010 $ 515.000,00 

2011 $ 535.600,00 

2012 $ 566.700,00 

2013 $ 589.500,00 

2014 $ 616.000,00 

2015 $ 644.350,00 

2016 $ 689.455,00 

2017 $ 737.717,00 

2018 $ 781.242,00 

2019 $ 828.116,00 

2020 $ 877,803.00 

2021 $ 908,526.00 

 
Se determinará la fecha de terminación del contrato y se convertirá el valor a pesos del 2021 
aplicando la siguiente fórmula: 
 

 
 
Año i = Año de la fecha de terminación del contrato. 
NOTA: El valor actualizado será aproximado a valor entero más cercano 
 
C. INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES PERSONAS NATURALES NO 

SUJETAS A CONTABILIDAD 
 
Con el fin de poder realizar el análisis de los indicadores financieros para proponentes 
persona natural no sujetas a contabilidad, se solicita remitir declaración de renta y la 
información reportada en esta de manera discriminada (Activo total, activo corriente, pasivo 
total y pasivo corriente), así como las certificaciones bancarias de las diferentes entidades 
financieras, debidamente firmados por contador y la documentación del profesional que 
suscribe los citados documentos. 
 
D. INFORMACION FINANCIERA PARA PROPONENTES A TRAVÉS DE: (A) 

SOCIEDADES CONTROLADAS POR EL OFERENTE; O (B) SOCIEDADES 
CONTROLADAS POR LA MATRIZ DEL OFERENTE; O (C) LA MATRIZ DEL 
OFERENTE 
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Las personas jurídicas nacionales deberán presentar los Estados Financieros de la sociedad 
matriz o controlante del proponente auditados a 31 de diciembre de 2020, o último cierre 
anual ordinario de conformidad con la legislación propia del país de origen. Los mismos 
deben estar debidamente firmados por el representante legal y/o Revisor Fiscal, 
acompañados del dictamen y sus notas, con los valores expresados a la moneda funcional 
colombiana. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la 
tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien 
se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 
 
La información debe ser presentada en español y moneda legal colombiana, por ser ésta la 
unidad de medida por disposición legal, así mismo, diligenciar el FORMATO 7 CAPACIDAD 
FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL establecido en los términos de referencia debidamente 
firmado por el representante legal y contador público, en el cual especifique las cifras 
utilizadas para verificar la capacidad financiera y capacidad organizacional a título de 
requisito habilitante, es decir, si cumple o no cumple, la cual se evaluará teniendo en cuenta 
los indicadores financieros.  
 
El Contador(a) Público(a) que suscriba el FORMATO 7 CAPACIDAD FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL, debe indicar en forma clara el nombre y número de Tarjeta Profesional, 
certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores o el 
documento que haga sus veces, este certificado debe estar vigente (no mayor a 1 meses de 
expedición) para la fecha de presentación de la propuesta y fotocopia de la tarjeta profesional 
o documento que haga sus veces. 
 
El Oferente que resulte seleccionado en el presente proceso y que haya acreditado su 
capacidad financiera de conformidad con lo dispuesto en este numeral, para la suscripción 
del contrato, deberá presentar el acuerdo de garantía debidamente suscrito por la(s) (a) 
sociedades controladas por el Oferente; o, b) sociedades controladas por la matriz del 
Oferente; o, (c) la matriz del Oferente, a través del (las) cual (es) haya acreditado la 
capacidad financiera. 

 
3.2.3. Verificación Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo - SARLAFT 
 
Alianza Fiduciaria S.A. efectuará revisión simplificada en listas restrictivas, de los 
proponentes sea persona natural o jurídica, por cada uno de sus miembros y su 
representante legal, así como a cada uno de los integrantes de las estructuras plurales, con 
el fin de verificar que no se encuentran reportados en el Sistema de Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT, lo cual será 
verificado en la etapa de evaluación de las propuestas hasta antes de la publicación del 
informe de evaluación, y para el efecto solicitará la información requerida al evaluador. 

 
Alianza Fiduciaria S.A. verificará para el adjudicatario, sea persona natural o jurídica, y para 
sus respectivos representantes legales, así como a cada uno de los integrantes de las 
estructuras plurales, que no se encuentran reportados en el Sistema de Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.  

 
Con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta 
verificación, la cual será realizada por Alianza Fiduciaria S.A., sin que se requiera motivar la 
decisión, situación que acepta el proponente con la presentación de su propuesta. 
 
Para el efecto deberá diligenciarse el FORMATO 9 - FORMATO SARLAFT PERSONA 
JURÍDICA y FORMATO 10 - FORMATO SARLAFT PERSONA NATURAL, según 
corresponda a persona natural o jurídica y presentarse junto con la propuesta según aplique, 
así como los documentos descritos en la LISTA DE CHEQUEO descrita en el presente 
numeral. 
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a. LISTA DE CHEQUEO - DOCUMENTACIÓN / PERSONA JURÍDICA 
 

• Fotocopia legible Cédula de Ciudadanía del Representante Legal. (No deberá 
anexarla nuevamente, se verificará dentro de los documentos aportados con la 
propuesta) 

• RUT actualizado (Deberá aportar copia) 

• Certificado de existencia y representación legal (No mayor a 30 días. No deberá 
anexarlo nuevamente, se verificará dentro de los documentos aportados con la 
propuesta). 

• Estados Financieros (Último corte) Firmada por el Representante legal - Revisor fiscal 
- Contador público. (Deberá aportar copia) 

• Composición Accionaria, hasta llegar a beneficiario final, con nombre e identificación 
de accionistas con porcentaje de participación igual o superior al 5%, con fecha de 
expedición no mayor a 30 días, firmado por el Representante Legal, Contador o 
Revisor Fiscal (Si no están en el Certificado de Cámara de Comercio especificados 
como accionistas o en las notas de los Estados Financieros). 

• Declaración de Renta Último año Gravable. (Deberá aportar copia) 
 
b. LISTA DE CHEQUEO - DOCUMENTACIÓN / PERSONA NATURAL 
 

• Fotocopia legible Cedula de Ciudadanía. (No deberá anexarla nuevamente, se 
verificará dentro de los documentos aportados con la propuesta) 

• Para personas naturales: Soporte origen de recursos: Certificado laboral no mayor a 
30 días en donde especifique cargo, fecha de ingreso, salario o certificado de 
ingresos y retenciones último año gravable o desprendibles de pago de los últimos 2 
meses o declaración de renta del último periodo gravable o documento equivalente o 
fotocopia de los tres (3) últimos extracto bancarios o Estados Financieros firmados por 
contador público o certificado público o certificado expedido por contador público 
(remitir tarjeta de profesional de contador). (Deberá aportar copia) 

 
En el caso en que el Proponente, algunos de sus miembros o su representante legal no 
superen la verificación en el SARLAFT realizada por Alianza Fiduciaria la propuesta será 
rechazada. 
 

3.3. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS  
 
3.3.1. Experiencia Mínima Habilitante: 
 
El proponente deberá acreditar la experiencia mínima habilitante con máximo 3 (tres) 
contratos cuyo objeto o alcance esté relacionado con la Construcción de edificaciones 
nuevas, cuyo grupo de ocupación corresponda a la clasificación de acuerdo con el Título K 
en los siguientes numerales 
 
K2.3 – GRUPO DE OCUPACION COMERCIAL, con los siguientes subgrupos 
K.2.3.2 SUBGRUPO DE OCUPACION COMERCIAL, SERVICIOS 
KK.2.6 – GRUPO DE OCUPACION INSTITUCIONAL, con los siguientes subgrupos: 
K 2.6.4 – SUBGRUPO DE OCUPACION INSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN 
k.2.6.5 – SUBGRUPO DE OCUPACION INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
K.2.6.6 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL DE SERVICIOS PUBLICOS. 
 
Adicionalmente deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
 
● Por lo menos (2) Dos de los contratos deberán acreditar un área cuya sumatoria sea 

mínimo 14.000 m2 de área construida cubierta. 
● Por lo menos (1) Uno de los contratos deberá acreditar la construcción de obras de 

urbanismo y espacio público de mínimo 6.000 m2 (APAUP 3) 
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● La experiencia admisible deberá ser acreditada, en contratos iniciados desde la entrada 
en vigencia de la NSR-10 (15 de diciembre de 2010) terminados y liquidados previo a 
fecha de cierre del presente proceso. Para contratos ejecutados con personas jurídicas 
de derecho privado, podrá allegarse el documento equivalente al acta de liquidación, 
debidamente suscrito por las partes, siempre y cuando contenga la información mínima 
necesaria como área cubierta construida, fechas de ejecución, nombre del contratista o 
participantes de la estructura plural, objeto del contrato ejecutado, valor, plazo, evidencia 
del cumplimiento del objeto. 

 
Nota 1: La experiencia que se pretende hacer valer, debe ser experiencia resultante de 
contratos ejecutados en el territorio colombiano en concordancia con la normatividad vigente 
y las condiciones establecidas en el presente documento. 
 
Nota 2: Se aceptarán contratos cuyo objeto sea de Estudios, Diseños y Construcción, sin 
embargo, para la acreditación de la experiencia mínima habilitante solo se tendrá en cuenta 
lo relacionado con el alcance de la fase de Obra.  

 
En consecuencia, el proponente deberá presentar las certificaciones de la experiencia que se 
pretenda hacer valer y deberá diligenciar el FORMATO 5 - EXPERIENCIA HABILITANTE, 
donde deberá relacionar todos los contratos que cumplan con las condiciones establecidas 
en el presente documento para efectos de verificar la experiencia necesaria y la idoneidad 
del Contratista para la ejecución del Contrato, teniendo en consideración lo que en este 
documento y sus anexos se define. 
 
A continuación, se describen las condiciones para la acreditación de experiencia en 
Construcción. 
 
Nota 1: El proponente que se presente bajo una Estructura Plural deberá tener un (1) 
integrante que aportará como mínimo el 50% de la experiencia en área construida cubierta 
requerida en Construcción; este integrante deberá tener una participación en la Estructura 
Plural igual o mayor al 50% y será el interlocutor válido entre el Contratista en caso de 
Estructura Plural y la Empresa para efectos de resolver las distintas situaciones que se 
presenten en el contrato. 
 
Nota 2: Si los contratos aportados para acreditar la experiencia se ejecutaron bajo la 
modalidad de alguna estructura plural; la experiencia que se tendrá en cuenta será en 
proporción al porcentaje de participación que tuvo el integrante en la estructura plural 
anterior. 
 
Nota 3: En los casos en que los proponentes ofrezcan más de tres (3) proyectos solo se 
tendrán en cuenta los tres (3) primeros ofrecidos y relacionados en el FORMATO 5 - 
EXPERIENCIA HABILITANTE  
 
Nota 4: No serán válidos en el presente proceso, proyectos o contratos de Administración 
delegada o contratos en proceso de liquidación. 
 
3.3.2. Acreditación de la Experiencia del Proponente 

 
El proponente deberá diligenciar en el FORMATO 5 - EXPERIENCIA HABILITANTE, en el 
cual se deberán relacionar los contratos con los cuales pretende hacer valer su experiencia 
de acuerdo con las reglas atrás descritas, así como también deberá aportar las 
certificaciones que respalden la información reportada en los anexos teniendo en cuenta lo 
que se describe a continuación: 
 

• Para contratos públicos, las certificaciones deberán ser suscritas por el funcionario 
competente de cada entidad o por el cargo que ejerció la supervisión del mismo.  
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• Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida de manera directa con la 
Entidad Contratante, el proponente indicará en su propuesta el número, fecha y objeto 
del contrato que solicita tener como soporte de su experiencia, y la Empresa validará el 
mismo conforme lo dispone la ley anti trámites. No obstante, lo anterior, el comité 
evaluador podrá solicitar información adicional, si así lo requiere. 

• Se podrá acreditar la experiencia aportando el acta de liquidación del contrato 
debidamente firmada por las partes siempre y cuando contenga la información mínima 
necesaria como área cubierta construida, fechas de ejecución, nombre del contratista o 
participantes de la estructura plural, objeto del contrato ejecutado, valor, plazo, evidencia 
del cumplimiento del objeto. 

 
En todo caso, aunque el proponente aporte una certificación para acreditar la experiencia, el 
comité evaluador se reserva el derecho de solicitar otro documento adicional o hacer las 
verificaciones correspondientes directamente, sobre la información relacionada en el 
FORMATO 5 - EXPERIENCIA HABILITANTE.  

 
3.3.3. Condiciones Generales para la Presentación de Certificaciones de Experiencia  

 

• La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los 
proponentes en el FORMATO 5 - EXPERIENCIA HABILITANTE dispuesto para tal fin y 
en los respectivos soportes de la información consignada en el mismo. 

• En dicho formato el proponente certifica, bajo la gravedad de juramento, que toda la 
información contenida en el mismo es veraz, al igual que la reportada en los documentos 
soporte. 

• En todo caso cuando se pretenda acreditar la experiencia exigida, el oferente deberá 
aportar la certificación y la información complementaria sujeta a verificación por parte del 
comité evaluador asignado por la Empresa y suscrita por el funcionario competente en la 
que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 

 
- Número de identificación del contrato 
- Objeto del contrato. 
- Nombre del Contratista (Proponente individual o del integrante de la Estructura Plural 

que aporta la experiencia). 
- Participación del proponente en la Estructura Plural de la experiencia que acredita (%) 
- Nombre de la entidad o empresa contratante (Dirección y Teléfono). 
- Actividades ejecutadas (en caso que la certificación no contenga esta información 

podrá allegarse copia del contrato con sus respectivas modificaciones) 
- Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de finalización del contrato (día, mes y año) 

(En caso que la certificación no indique que el estado del contrato es terminado, el 
proponente podrá adjuntar la correspondiente acta de terminación o liquidación 
debidamente suscrita por las partes). 

- Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  
- Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada 

por el profesional que estuvo al frente del proyecto en su supervisión general). 
- Área construida cubierta. (Según se requiera) 
- Área construida espacio público (Según se requiera) 
 

• Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal o de una Promesa de sociedad 
futura se debe señalar el nombre de quienes lo conforman. 

• En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su 
evaluación, el comité evaluador se reservará la facultad de solicitar documentación 
adicional para verificar aspectos relativos a lo señalado en las certificaciones. 

• En el evento de presentarse inconsistencias entre la información consignada en los 
formatos dispuestos para la experiencia y aquella contenida en los soportes 
documentales presentados por el proponente junto con su propuesta, se preferirá la 
registrada en éstos últimos. 

• Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. 
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• No serán válidas las certificaciones expedidas por el mismo Contratista, ni certificaciones 
suscritas por supervisores externos a la respectiva entidad contratante. 

• Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el anexo y la consagrada en 
los soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes. 

• Así mismo, en el evento que las certificaciones junto con los contratos o las actas de 
liquidación no contengan la información que permita su evaluación, el proponente deberá 
anexar a la propuesta los documentos soportes que sean del caso, que permita tomar la 
información que falte en la certificación o en el acta de liquidación. 

• Cuando en la certificación o los documentos adicionales no se indique el porcentaje de 
participación, deberá adjuntarse certificación del oferente individual o del integrante del 
oferente plural que desea hacer valer la experiencia, y/o documento de constitución del 
consorcio o Unión Temporal, en el cual conste dicho porcentaje de participación. 

• Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en 
cesión, la certificación deberá especificar la fecha de la cesión y discriminar el valor del 
contrato ejecutado por el cedente y el cesionario. 

• En caso que los contratos aportados que acreditan experiencia sean expedidos por una 
entidad privada con quien se haya prestado, junto con la respectiva certificación podrá 
anexarse copia del contrato correspondiente. 

• No se aceptarán los contratos que no se encuentren ejecutados en su totalidad.  

• Las certificaciones aportadas por el proponente en las cuales se relacionen varios 
proyectos se tendrán en cuenta siempre y cuando estas hayan sido cerradas en el marco 
de una misma negociación. 

• En caso de que se relacione más de un contrato en una sola certificación, para efectos de 
verificación se tomarán los contratos que estén relacionados en el FORMATO 5 – 
EXPERIENCIA HABILITANTE o FORMATO 11 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
ADICIONAL A LA MÍNIMA HABILITANTE REQUERIDA (según el caso), siempre que 
cumplan con las especificaciones establecidas en el presente documento. 

• En caso de que en el FORMATO 5 - EXPERIENCIA HABILITANTE el proponente 
relacione más de tres (3) contratos, sólo se tendrán en cuenta los tres (3) primeros. 

• El comité evaluador podrá en cualquier estado en que se encuentre el proceso de 
selección, verificar y solicitar ampliación de la información presentada por el oferente para 
la acreditación de la experiencia sea a través de la licencia de construcción o cualquier 
otro documento soporte. 

• Para el caso de los subcontratos además de la certificación donde se acredita la 
experiencia se deberá allegar certificación donde se evidencia el contrato de primer orden 
y se verificará que el contrato presentado para acreditar la experiencia tenga como fecha 
de inicio posterior al contrato de primer orden. 

 
Nota 1: El comité evaluador se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los 
documentos aportados, así como de verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos y/o 
certificaciones que el oferente aporte. 
 
3.3.4. Equipo de Trabajo Mínimo Requerido 

 
El Proponente se compromete a que dispondrá del equipo mínimo requerido establecido en 
el numeral 7.4.2. del “Documento de Estudios Previos o Análisis Preliminar” para la ejecución 
del Contrato. 
 
3.4  CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS  

 
Una vez realizada la verificación jurídica, financiera y técnica, a las propuestas que cumplan 
los requisitos habilitantes mínimos exigidos, el comité evaluador evaluará y puntuará las 
propuestas con base en los siguientes criterios de calificación. 
 
La experiencia ponderable podrá ser acreditada a través de los mismos contratos aportados 
en la Experiencia mínima habilitante o con contratos adicionales, aclarando que ninguno de 
los criterios evaluados será susceptible de subsanación. Será necesario diligenciar el 
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FORMATO 11 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE ADICIONAL A LA MÍNIMA 
HABILITANTE REQUERIDA para acreditar la información descrita en este numeral. 

 
a) Experiencia Ponderable 

 
Es la experiencia adicional a la habilitante y tendrá una asignación de puntaje de máximo 100 
puntos de acuerdo con los siguientes criterios. 
 

 FACTOR CRITERIO PUNTAJE 

1 

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 
ADICIONAL A LA 
MÍNIMA HABILITANTE 
REQUERIDA. 

Se otorgará el mayor puntaje a los 
proponentes que demuestren tener mayor 
experiencia adicional a la mínima 
habilitante requerida en el presente 
proceso, con máximo dos (2) contratos de 
construcción de nuevas edificaciones, 
cuyo objeto contemple un área construida 
cubierta cuya sumatoria en área sea de 
14.000 m2  
 
• ENTRE CERO (0) Y SETENTA 
(70) PUNTOS: Para contratos cuya 
sumatoria en áreas se encuentre entre 
7.000 m2 y hasta 14.000 m2 se asignará 
un valor proporcional, de acuerdo con la 
siguiente formula:  
 
Puntaje = (m2 acreditados - 7.000 m2) * 
(70/ 7.000 m2) 
 
•  SETENTA (70) PUNTOS: para 
contratos cuya sumatoria en áreas sea 
mayor a 14.000 m2. 
 

70 PUNTOS 

2 OFERTA ECONÓMICA. 
De conformidad con la fórmula de 
selección Menor valor, Proporcional 
Inversa o Proporcional Inversa Ponderada 

20 PUNTOS 

3 
APOYO A LA 
INDUSTRIA NACIONAL 

Protección a la Industria Nacional 10 PUNTOS 

TOTAL 100 PUNTOS 

 
A) Experiencia del Proponente Adicional a la Mínima Habilitante Requerida 

 
Lo anterior, se acreditará mediante el diligenciamiento del FORMATO 11 - EXPERIENCIA 
DEL PROPONENTE ADICIONAL A LA MÍNIMA HABILITANTE REQUERIDA y las 
certificaciones que soporten lo consagrado en dicho formato, teniendo en cuenta lo siguiente:   

 

CRITERIO DESCRIPCIÓN 
PUNTAJE 
MÁXIMO 
TOTAL 

EXPERIENCIA 
DEL 

PROPONENT
E ADICIONAL 
A LA MÍNIMA 
HABILITANTE 
REQUERIDA 

El presente criterio de ponderación se verificará en 
concordancia con las normas definidas para el requisito 
de experiencia mínima requerida. En consecuencia, el 
proponente deberá cumplir con las exigencias 
establecidas para dicho requisito y para acceder al 
puntaje adicional deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 
El objeto del contrato que se pretenda hacer valer 

70 
PUNTOS 
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deberá estar relacionado con la construcción de 
edificaciones nuevas cuyo grupo de ocupación 
corresponda a la clasificación  
 
K2.3 – GRUPO DE OCUPACION COMERCIAL, con los 
siguientes subgrupos 
K.2.3.2 SUBGRUPO DE OCUPACION COMERCIAL, 
SERVICIOS 
KK.2.6 – GRUPO DE OCUPACION INSTITUCIONAL, 
con los siguientes subgrupos: 
K 2.6.4 – SUBGRUPO DE OCUPACION 
INSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN 
k.2.6.5 – SUBGRUPO DE OCUPACION 
INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
K.2.6.6 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN 
INSTITUCIONAL DE SERVICIOS PUBLICOS. 
 
Se entenderá como área construida cubierta válida para 
el presente factor ponderable, lo concerniente a 
edificaciones sin incluir su urbanismo. 
 
Se otorgará el mayor puntaje a los proponentes que 
demuestren tener mayor experiencia adicional a la 
mínima habilitante requerida en el presente proceso, con 
máximo dos (2) contratos de construcción de nuevas 
edificaciones, cuyo objeto contemple un área construida 
cubierta cuya sumatoria en área sea de 14.000 m2  
 
• ENTRE CERO (0) Y SETENTA (70) PUNTOS: 
Para contratos cuya sumatoria en áreas se encuentre 
entre 7.000 m2 y hasta 14.000 m2 se asignará un valor 
proporcional, de acuerdo con la siguiente formula:  
 
Puntaje = (m2 acreditados - 7.000 m2) * (70/ 7.000 m2) 
 
•  SETENTA (70) PUNTOS: para contratos cuya 
sumatoria en áreas sea mayor a 14.000 m2. 
 
Nota 1: Cuando la experiencia acreditada haya sido 
obtenida en un contrato ejecutado por estructuras 
plurales tales como consorcio o uniones temporales, la 
Empresa solo tendrá en cuenta el porcentaje de 
participación que tuvo el proponente o el integrante de la 
estructura plural participante en ese proceso.  

 
B) Oferta Económica 

 
Se evaluará(n) la(s) oferta(s) económica(s) allegada(s) de conformidad con la información 
establecida en el FORMATO 8 - PROPUESTA ECONÓMICA. El Proponente deberá adjuntar 
debidamente diligenciado el FORMATO 8 - PROPUESTA ECONÓMICA, en el formato 
(Excel) suministrado por la Empresa, con los valores expresados en Moneda Legal 
Colombiana (sin centavos). Se verificarán aritméticamente las propuestas habilitadas jurídica, 
financiera, técnica y con la experiencia solicitada.  
 
El proponente deberá tener en cuenta que el valor total de la propuesta económica, una vez 
efectuadas las correcciones aritméticas, no debe superar el valor total del presupuesto 
estimado para la presente convocatoria. Todos los precios unitarios propuestos, incluidos los 
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valores del AIU, no podrán ser mayores al 100% del respectivo presupuesto estimado y 
menores o iguales al 90% del mismo, si no cumple lo anterior, la propuesta será rechazada y 
no será considerada para ningún efecto en la evaluación económica. 
 
Métodos De Evaluación De La Oferta Económica 
 

MÉTODO 

Menor valor 

Proporcional Inversa 

Proporcional Inversa Ponderada 

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM 
que rija el SEGUNDO DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA FECHA PREVISTA DEL CIERRE, la 
cual será verificada mediante Certificado de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado 
– TRM solicitado en la página Web de la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
(https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-y-
servicios-/certificados-en-linea/certificado-de-la-tasa-de-cambio-representativa-del-mercado-
trm-10100115) 
 
El método será escogido de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta 
a continuación.  
 
Asignación de método de evaluación según TRM 
 

Rango (inclusive) Número Método 

De 00 a 33 1 Menor valor  

De 34 a 66 2 Proporcional Inversa 

De 67 a 99 3 
Proporcional Inversa 
Ponderada 

 
1. Menor Valor:  

 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la 
proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las 
fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación de este método el comité evaluador 
procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la 
ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
 
 

En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la 
Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor 
obtenido como puntaje. 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-y-servicios-/certificados-en-linea/certificado-de-la-tasa-de-cambio-representativa-del-mercado-trm-10100115
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-y-servicios-/certificados-en-linea/certificado-de-la-tasa-de-cambio-representativa-del-mercado-trm-10100115
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-y-servicios-/certificados-en-linea/certificado-de-la-tasa-de-cambio-representativa-del-mercado-trm-10100115
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En el evento en que haya solamente una oferta HABILITADA en los criterios habilitantes, se 
verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas y si cumple con ellas, se le 
asignará puntaje, de acuerdo a los anteriores criterios y se asignará el proceso. 
 
2. Proporcional Inversa 
 
Calcula el cociente entre la oferta más económica y la oferta realizada por el proponente a 
valorar. 
 
La oferta más económica recibe el mayor puntaje. 
El resto de ofertas realizadas por los proponentes obtienen una puntuación de manera 
proporcional comparándola con la oferta más económica. Se aplicará la siguiente fórmula: 
 

Pt = Pm *  

 
Donde: 
Pt= Puntaje 
Of = Oferta realizada por el proponente a valorar 
Pm = Puntaje máximo posible 
Oe = Oferta más económica recibida 
 
3. Proporcional Inversa Ponderada 
 
Compara la oferta realizada por el proponente a valorar con la oferta más económica, 
considerando el valor del Presupuesto Estimado del Presente Proceso. Se aplicará la 
siguiente fórmula de evaluación económica: 
 

Pt = Pm *  

 
Donde: 
Pt= Puntaje 
Pe = Presupuesto Estimado Presente Proceso 
Of = Oferta realizada por el Proponente a valorar 
Pm = Puntaje máximo posible 
Oe = Oferta más económica recibida 

 
C) Apoyo a la industria nacional. 

 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) Servicios 
Nacionales o con trato nacional o por (ii) la incorporación de servicios colombianos. En 
ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por (i) Servicio Nacional o con Trato 
Nacional y por (ii) incorporación de servicios colombianos. 

 
El objeto contractual es el servicio de obra, por lo cual la Entidad no asignará puntaje por 
Bienes Nacionales. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 

Concepto Puntaje 

Promoción  de  Servicios 
Nacionales o con Trato 
Nacional 

 
10 
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Incorporación de componente 
nacional en servicios 
extranjeros 

 
5 

 
i) PROMOCIÓN SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
El Contratante asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: (i) Servicios Nacionales o (ii) 
con Trato Nacional. 
 
Para que el Proponente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar: 
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le 

permita la ejecución del objeto contractual de conformidad con la Ley. 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de existencia y 

representación legal emitido por las Cámaras de Comercio o documento que 
haga sus veces. 

 
Para que el Proponente extranjero obtenga puntaje por Trato Nacional debe acreditar que los 
servicios son originarios de los Estados mencionados en la Sección de Acuerdos 
Comerciales señalados en la plataforma de la Agencia Nacional de Contratación – Colombia 
Compra Eficiente, información que se acreditará con los documentos que aporte el 
Proponente extranjero para acreditar su capacidad legal en los cuales debe incluir el 
domicilio. 
 
El Contratante asignará diez (10) puntos a un Proponente Plural, sólo cuando todos sus 
integrantes cumplan con las anteriores condiciones. 
 
ii) INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL  
 
El Contratante asignará el puntaje descrito en la siguiente tabla a los Proponentes 
extranjeros sin derecho a Trato Nacional, que incorporen el porcentaje de personal calificado 
colombiano como se describe a continuación. 
 

Personal calificado del contrato Puntajes 

Del 0% al 80 % del personal calificado incorporado al 
Contrato es colombiano 

 
0 

Mas del 80% hasta el 85% del personal calificado 
incorporado al Contrato es colombiano 

 
3 

Mas el 85% hasta el 90% del personal calificado incorporado 
al Contrato es colombiano 

 
4 

Más del 90% del personal calificado incorporado al Contrato 
es colombiano 

 
5 

 
Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por 
una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer 
determinada profesión. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o 
apoderado del Proponente debe presentar documento. en el cual relacione y determine bajo 
la gravedad de juramento el personal ofrecido y su compromiso de vincular a dichas 
personas en caso de resultar adjudicatario del proceso. 
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
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Se otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional, cuando el 
Proponente no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales, o Trato 
Nacional (i). 

 
3.5 CRITERIOS DE DESEMPATE  

 
3.5.1 CRITERIOS DE DESEMPATE  

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más propuestas presentadas, se dará 
aplicación a los criterios de desempate previstos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 
de 2015, modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, en el siguiente orden. Para la 
verificación de la acreditación de cada uno de los criterios de desempate, el Proponente 
deberá presentar junto con la propuesta los documentos que evidencien cada uno de los 
mismos: 

 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros.  
 

Este factor se acreditará con la declaración bajo la gravedad de juramento debidamente 
suscrita por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica, que 
se aporta para la calificación del criterio Apoyo a la Industria Nacional. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; 
o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente.  

 
 Este criterio se acreditará con:  
 

i) Declaración ante el notario en la cual acredite la situación de Mujer cabeza de 
familia, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 
1993. 

ii) El proponente persona natural deberá aportar providencia expedida por la autoridad 
competente mediante la cual fue ordenada la medida de protección por violencia 
intrafamiliar, de acuerdo con lo dispuesto por la ley 1257 de 2008.  

iii) Para el caso de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; 
o la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente, se deberán acreditar los requisitos señalados en los 
subnumerales i) y ii).  

iv) El proponente persona jurídica deberá aportar certificación suscrita por el 
representante legal y el revisor fiscal (en caso de que aplique) o certificación suscrita 
por el representante legal y el contador (en caso de que no esté obligado a tener 
revisor fiscal) en la cual se indique la situación de las socias en condición de: mujer 
cabeza de familia y/o mujer víctima de violencia intrafamiliar y se mencione la 
participación de las mujeres en las condiciones antes mencionadas en la sociedad.  

v) Para el proponente plural cada uno de sus integrantes deberá allegar la certificación 
antes solicitada según corresponda (persona natural o persona jurídica), en la cual 
acredite que el proponente plural está constituido por mujeres cabeza de familia, 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez 
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por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
Para acreditar este criterio el proponente singular y el o los proponentes que integran la 
estructura plural, deberán presentar una Certificación expedida por la Oficina de trabajo 
de la respectiva zona, en la cual acrediten las circunstancias señaladas en este numeral. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la Ley. 
 
Para la acreditación se debe presentar certificación suscrita por el proponte Persona 
Natural o por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo, o el 
contador y representante legal, en la cual indicará bajo la gravedad de juramento el 
número total de la nómina y el número de trabajadores mayores que hayan cumplido los 
requisitos de edad de pensión establecido en la ley y que no son beneficiarios de pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia.  
 
Para el caso de proponentes plurales, cada uno de sus integrantes deberá acreditar este 
requisito con la presentación de la certificación en las mismas condiciones establecidas. 
 
Para el cálculo del porcentaje del proponente plural, el porcentaje acreditado por cada uno 
de los miembros de la estructura plural, se dividirá por el número de integrantes de la 
misma. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 
Para efectos de este numeral, la acreditación de la condición de vinculación laboral se 
efectuará mediante certificación suscrita por los proponentes (Persona Natural, personas 
jurídica o estructura plural) en la cual se indicará bajo la gravedad de juramento, y 
conforme la normatividad legal vigente en la materia, que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de los trabajadores pertenecen a dichas poblaciones, relacionando el número total 
de trabajadores vinculados a la planta del personal y el número total de trabajadores que 
hacen parte de la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitanas.  
 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en 
las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 
Para la acreditación de este criterio se deberá aportar la certificación expedida por la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización – ARN – en la cual se acredite el 
registro de la situación de reintegración o reincorporación. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia 
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o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 

 
Para efectos de este numeral, para los literales a) y b) se verificarán los criterios con los 
documentos que alleguen como: la declaración ante el notario en la cual acredite la 
situación de Mujer cabeza de familia y/o la certificación expedida por la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización – ARN – en la cual acredite la situación de 
reintegración o reincorporación. En lo que respecta al porcentaje de participación y 
experiencia, estos serán verificados mediante certificado de composición accionaria 
suscrito por el representante legal y/o revisor fiscal.  
 
Para la acreditación del literal c) se deberá aportar una certificación suscrita por el 
Representante del Proponente Plural junto con el o los Representantes Legales y el o los 
Revisor(es) Fiscal(es), si están obligados a tenerlos de cada uno de sus integrantes, 
donde se certifique que ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales, según corresponda son empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o 
un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Esta situación se verificará con el respectivo certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio social. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
Esta situación se verificará conforme a lo establecido en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio del domicilio social.  
 

10. Preferir al oferente que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural 
siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural . 
 
Para la acreditación se deberá aportar la constancia expedida por el Representante 
Legal y el Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo o por el representante legal y 
contador, donde se certifique el porcentaje total de pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior. 
 
Tratándose de un proponente plural, debe certificar mediante documento suscrito por el 
representante legal el porcentaje de participación de la Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual, y el porcentaje de la experiencia aportado por cada una de ellas, según sea el 
caso. 
 
Para la acreditación del del literal c) se deberá aportar una comunicación suscrita por el 
Representante del Proponente Plural junto con el o los Representantes Legales y el o los 
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Revisor(es) Fiscal(es), si están obligados a tenerlos, de cada uno de sus integrantes, 
donde se certifique que ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 
Este criterio se acredita con el respectivo certificado de existencia y representación legal 
de la sociedad expedido por la Cámara de Comercio del domicilio social. 
 

12. Por último, de persistir el empate, se utilizará un método aleatorio para seleccionar el 
oferente. De acuerdo con ello, se realizará una audiencia cuya fecha fijará y comunicará 
oportunamente la Empresa, en la cual se hará un sorteo. 

 

TÍTULO IV 
ESTIMACIÓN DE RIESGOS 

 
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDEN 
AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO: 

 
Con relación a la estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles que pueden 
afectar el equilibrio contractual, la convocante Alianza Fiduciaria S.A. considera que existen, 
los descritos en el ANEXO 2. MATRIZ DE RIESGOS.  
 

TÍTULO V 
ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
Los proponentes o contratistas para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones frente a 
la Empresa y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. pueden otorgar, a su elección, cualquiera de las 
siguientes garantías:  
 

(i) Contratos de seguro,  
(ii) Fiducia mercantil de garantía o 
(iii) Garantías bancarias o cartas de crédito stand by.  

 
De acuerdo con el análisis que sustenta la exigencia de garantías destinadas a amparar los 
perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual, derivados del incumplimiento del 
acuerdo, el adjudicatario deberá constituir a su costo y a favor del ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO PAD MÁRTIRES, con 
NIT. 830.053.812-2 y de la EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 
BOGOTÁ D.C., con NIT. 830.144.890-8, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de entrega del contrato, garantía única expedida por una compañía de seguros 
legalmente constituida en Colombia y cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, que ampare los siguientes riesgos:  
 

AMPARO MONTO VIGENCIA 

Cumplimiento del Contrato 
20% del valor total 
del Contrato 

Vigente por el plazo total de 
ejecución del Contrato y seis (6) 
meses más 

Pago de Salarios, 
prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales 

10% del valor del 
Contrato 

Vigente por el plazo de 
ejecución del Contrato y tres (3) 
años más. 

Estabilidad y calidad de obra 
25% del valor del 
Contrato. 

Vigente por cinco (5) años 
contados a partir de la 
suscripción del acta de entrega 
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y recibo a satisfacción final de la 
obra. 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

5% del valor total del 
Contrato. 

Vigente por el plazo de 
ejecución del Contrato 

 
La aprobación de las garantías por parte del FIDEICOMISO PAD ALCALDÍA MÁRTIRES 
(ALIANZA FIDUCIARIA) es requisito previo para el inicio de la ejecución del Contrato, razón 
por la cual, ningún contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías podrá 
iniciar su ejecución sin la respectiva aprobación de estas. 
 
La póliza que expida la compañía de seguros deberá contener, por condición particular 
expresa, que, para efectos de este Contrato, no se aplicará ninguna cláusula o estipulación 
de indemnización proporcional atada al cumplimiento de la obligación asegurada. Así las 
cosas, la aseguradora indemnizará en todo momento según el valor asegurado en la póliza, 
sin tener en cuenta proporciones cumplidas del Contrato. 
 
Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos 
anexos y soportes de la misma y el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de 
recibo la certificación de No expiración por falta de pago. 
 
Nota: En caso de adición de valor del contrato, prórroga del plazo, o suspensión del mismo, 
el contratista estará obligado a ampliar o prorrogar los amparos en forma proporcional de 
manera que se mantengan las condiciones originales. 
 

TÍTULO VI 
OTROS 

 
6.1. INTERVENTORÍA DEL CONTRATO  
 
El contrato que se célebre, como resultado del presente proceso de selección, contará con 
una interventoría en cumplimiento de los principios establecidos que rigen la contratación en 
las entidades del estado, quien se hará cargo de llevar a cabo el debido seguimiento a las 
estipulaciones contractuales contenidas en el presente documento y sus anexos, y será una 
Interventoría integral desde el ámbito técnico, administrativo, legal y financiero, por el tercero 
que sea seleccionado. En consecuencia, el contrato que resulte del presente proceso deberá 
iniciar una vez se encuentre firmada el acta de inicio del contrato de interventoría. 
 
La Interventoría será ejecutada por la persona natural o jurídica que designe La EMPRESA 
CONTRATANTE para tal fin, lo cual será oportunamente informado al CONTRATISTA DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO. La interventoría desempeñará las funciones previstas en el 
Manual de Supervisión e Interventoría de Contratos de la ERU que se encuentra vigente, las 
Reglas de Participación y el Contrato. 
 
El CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, con el objeto de garantizar el 
adecuado seguimiento y control de sus actividades, está en la obligación de conocer las 
disposiciones del Manual de Supervisión e Interventoría de la ERU que se encuentre vigente. 

 
6.2. CLÁUSULA PENAL Y MULTA 

 
El Contrato que pueda derivarse del proceso de selección contempla la aplicación de la 
cláusula penal pecuniaria en caso de retardo, ejecución defectuosa de las obligaciones, y de 
cualquier otro incumplimiento de índole contractual por parte del CONTRATISTA.  
 
6.2.1 CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA CON FUNCIÓN DE TASACIÓN ANTICIPADA 

DE PERJUICIOS 
 

CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
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En caso de incumplimiento total, parcial o constitución en mora de cualquiera de las 
obligaciones que adquiere El Contratista en virtud del contrato al que se vincula como 
consecuencia de la adjudicación del presente proceso, se generará a su cargo el pago de 
una cláusula penal a título de tasación anticipada pero no definitiva de perjuicios, cuyo monto 
será equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del contrato. La pena no 
exime a El Contratista del cumplimiento de la(s) obligación(es) principal(es), es decir que no 
la extingue, ni del pago de los perjuicios que superen el valor de este porcentaje en los 
términos del artículo 1594 y siguientes del Código Civil y demás normas concordantes. 
 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES, 
podrá descontar el valor de la cláusula penal en su función de tasación anticipada de 
perjuicios de las sumas de dinero que adeude a El Contratista por cualquier concepto, 
previa instrucción del Comité Fiduciario. De no ser posible el descuento total o parcial, El 
Contratista se obliga a consignar a favor de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y 
administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES, el valor o el saldo no descontado dentro del 
plazo que se señale para tal fin ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora 
del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES, y renuncia expresamente a todo requerimiento para 
efectos de su constitución en mora. 
 
MULTAS CON EFECTOS CONMINATORIOS 
 
En virtud del contrato que se celebre en desarrollo del presente proceso de selección, El 
Contratista en ejercicio de la autonomía de la voluntad, acepta libre, expresa e 
irrevocablemente la causación y efectividad de la imposición de multas con efectos 
conminatorios en caso de incumplimiento parcial, mora o retraso de su parte en la ejecución 
de cualquiera de las obligaciones a su cargo. 
 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES 
podrá hacer exigible estos apremios sucesivos a EL CONTRATISTA por cada día calendario 
de retraso, por un valor equivalente al CERO COMA UNO POR CIENTO (0,1%) del valor 
total del contrato, sin exceder el DIEZ POR CIENTO (10%) de dicho valor.  

 
Para efectos de la aplicación de la cláusula penal de apremio, ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
como vocera y administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES a través del supervisor 
designado por la EMPRESA, verificará periódicamente el cumplimiento de cada una de las 
obligaciones a cargo de El Contratista, de acuerdo con lo señalado en el respectivo 
contrato. Para hacer efectiva la cláusula penal de apremio no se requiere que ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES, 
constituya en mora a El Contratista, el simple retardo imputable a éste dará origen al pago o 
compensación de las sumas previstas en este numeral. El Contratista autoriza que 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES 
descuente y compense de las sumas a su favor, los valores correspondientes a la cláusula 
penal con función de apremio, previa instrucción del Comité Fiduciario. De no existir tales 
saldos a favor de El Contratista o de no resultar éstos suficientes para cubrir la totalidad del 
valor de la cláusula penal con función de apremio ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera 
y administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES, podrá obtener el pago total o parcial de 
esta modalidad de la cláusula penal mediante el ejercicio de las acciones legales a que haya 
lugar, previa instrucción del Comité Fiduciario. 
 
NOTAS: 

 
Nota 1: El cobro de la cláusula penal tanto en su función de tasación anticipada de perjuicios 
como de apremio tendrá el siguiente procedimiento: 1) ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como 
vocera y administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES, una vez tenga conocimiento del 
presunto incumplimiento informará por escrito a El Contratista sobre dicha situación, en los 
términos establecidos en esta cláusula. 2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días 
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hábiles siguientes a la fecha de recibo del requerimiento de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
como vocera y administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES, deberá pronunciarse 
adjuntando los soportes que considere pertinentes. 3) ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como 
vocera y administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES, evaluará las explicaciones 
presentadas por El Contratista y decidirá sobre la aplicación de la respectiva cláusula penal. 
La decisión de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del PAD 
ALCALDÍA MÁRTIRES, se comunicará dentro de los siete (7) días hábiles siguiente a la 
respuesta de El Contratista. 4) En el evento en que El Contratista se encuentre de acuerdo 
con el requerimiento de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del PAD 
ALCALDÍA MÁRTIRES, bastará una comunicación en tal sentido dentro del término 
establecido para pronunciarse. El vencimiento de los cinco (5) días hábiles referidos sin que 
El Contratista se pronuncie, se entenderá como conformidad de la decisión adoptada.  
 
Nota 2: Una vez surtido el trámite antes señalado, ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera 
y administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES, podrá descontar el valor de la cláusula 
penal de las sumas que le adeude a El Contratista por cualquier concepto. De no ser posible 
el descuento total o parcial, El Contratista se obliga a consignar a favor de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES, el valor o 
el saldo no descontado dentro del plazo que se señale para tal fin.  

 
Nota 3: La aplicación de la cláusula penal en cualquiera de sus funciones no impide a 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES, 
la aplicación y el cobro de la totalidad de los perjuicios causados con ocasión del 
incumplimiento de El Contratista, ni el ejercicio de las acciones previstas en las leyes 
vigentes 
 
6.3. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
 

El proponente favorecido ejecutará el contrato como resultado del presente proceso de 
selección con plena autonomía técnica, financiera y administrativa, razón por la cual queda 
entendido que no habrá vínculo laboral alguno entre ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como 
vocera y administradora del PAD ALCALDÍA MÁRTIRES, con el oferente ni con el personal 
a cargo del mismo. 
 
6.4. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN 

 
El contrato que se derive del proceso de selección se entiende perfeccionado con la 
suscripción del mismo por las partes y para su ejecución se requiere de la aprobación de la 
garantía exigida por parte de Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo Derivado Alcaldía Mártires – PAD Alcaldía Mártires y la suscripción del 
acta de inicio por parte del supervisor y el CONTRATISTA. 
 
6.5. CESIÓN DEL CONTRATO. 

 
El Contrato que se derive del proceso de selección se entiende perfeccionado con la 
suscripción del mismo por las partes y para su ejecución se requiere de la aprobación de la 
garantía exigida por parte del FIDEICOMISO y la suscripción del Acta de Inicio por parte de 
la Interventoría del Contrato y el Contratista. 
 
6.6. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 
 
El Contrato derivado suscrito con Fiduciaria, que resulte del presente proceso será objeto de 
liquidación, dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del plazo de ejecución del 
Contrato. Durante la etapa de liquidación las partes acordarán los ajustes, revisiones y 
reconocimientos a que haya lugar con ocasión a la ejecución del Contrato celebrado. Para la 
liquidación, El FIDEICOMISO enviará previa aprobación por el comité fiduciario o la Junta del 
Fideicomiso, el acta de liquidación al Contratista, al domicilio registrado en el Contrato por 
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correo certificado, quien tendrá diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha del acta 
para realizar las observaciones que estime pertinentes y/o suscriba el acta remitida. En caso 
de no recibir observaciones en el plazo fijado se entenderá que no existen y se procederá 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a suscribir el acta correspondiente.  
 
Si durante los seis (6) meses establecidos no es posible llegar a un acuerdo o si elaborada 
el acta de liquidación la misma no es suscrita por el Contratista se procederá con la 
liquidación unilateral la cual deberá ser instruida por el comité fiduciario o la Comité 
Fiduciario. 
 
Si durante la ejecución del Contrato surgen discrepancias entre las partes, para su solución 
se acudirá a los medios alternativos de solución de conflictos que establece la ley. 
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TÍTULO VII 
ANEXOS 

 
LISTADO DE ANEXOS Y FORMATOS 
 

- ANEXO 1 - ANEXO TÉCNICO (según archivo en pdf) 
- ANEXO 2 - ANEXO ECONÓMICO (según archivo en pdf) 
- ANEXO 3 - MATRIZ DE RIESGOS (según archivo anexo en Excel) 

 
- FORMATO 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
- FORMATO 2 - MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 

789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 PERSONA JURÍDICA 
- FORMATO 3 - MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 

789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 PERSONA NATURAL  
- FORMATO 4 - MODELO CONFORMACIÓN FIGURA ASOCIATIVA 
- FORMATO 5 - EXPERIENCIA HABILITANTE  
- FORMATO 6 - COMPROMISO EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO 
- FORMATO 7 – CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
- FORMATO 8 - PROPUESTA ECONÓMICA 
- FORMATO 9 - FORMATO SARLAFT PERSONA JURÍDICA  
- FORMATO 10 - FORMATO SARLAFT PERSONA NATURAL  
- FORMATO 11 - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE ADICIONAL A LA MÍNIMA 

HABILITANTE REQUERIDA 
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